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Instituto Estatal Electoral Hidalgo.- El Instituto Estatal 
Electoral del Estado d_e Hidalgo, _en cumplimiento a lo 
establecido en la Fracción XVI del Artículo 82 de la Ley 
Electoral, publica la forma como quedaron integrados los 
Consejos Distritales Electorales que habrán de realizar 
en sus respectivos Distritos, los trabajos relativos al pro­
ceso electoral en el que habrá de renovarse el Poder Le-

Con el objeto de facilitar la oportuna publiCación de Edictos, Avi­
sos y de_más disposiciones de carácter legal que causan impuestos 
según la Ley de Hacienda· en vigor, así -.como para evitar innecesa­
rias devoluciones y demoras, se récuerda a las personas interesa-­
das, así· como a los CC. Administradores y Recaudadores de Ren­
tas de"I Estado, no omitan la Íazón de entero de derechos especifi­
cando las veces que deben· publicarse, los números de la partida_ y 
Ja hoja de Diario General de Ingresos en que- consta la data corres­
pondiente, legal izándola con el sello de la Oficina respectiva y_ firma 
del Exactor 

gislativo de la entidad el próximo 17 de febrero de 2002. 

f'ágs. 1 • 3 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

Págs. 4 - 20 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 
_;HIDALGO -

llinlTUTO ESl"ATAL ELECTORAL 

EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DEL ESTADO. DE HIDALGO, 
-EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN XVI DEL ARTÍCULO 
82 DE LA LEY ELECTORAL, PUBLICA LA FORMA COMO QUEDARON 
INTEGRADOS LOS CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES QUE HABRÁN DE 
REALIZAR EN SUS RESPECTIVOS DISTRITOS, LOS TRABAJOS RELATIVOS AL 
PROCESO ELECTORAL EN EL QUE HABRÁ DE RENOVARSE EL PODER 
LEGISLATIVO DE LA ENTIDAD EL PRÓXIMO 17 DE FEBRERO DE 2002. 

1 
. 2 

3 

DISTRITOI 
PACHUCA PONIENTE 

PROPIETARIOS 

VIRGEN MAGDALENA ÁVILA GARCÍA 
NORMAN ENRIQUE RABLING CONDE 
AMALIA MARTÍNEZ FLORES . 

SUPLENTES 

GUILLERMO DÍAZ MUÑOZ 
JUAN AARÓN SAMPERIO ZALDIV AR 

·MARCO ANTONI() HERVER MJUILAR 

1 
2 
3 

DISTRITOII 
PACHUCA ORIENTE 

PROPIETARIOS 

DIANA LETICIA.HERNÁNDEZ ISLAS 
BENJAMÍN RUBIO CHÁ VEZ 
JAIME APOLINAR REYES PÉREZ 

SUPLENTES 

MIRNA JUÁREZSOTO 
LUIS REY LICONA LIMA · 
CARLOS BORJA SÁNCHEZ 
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2 PERIODICO OFICIAL 22 de Octubre de 200· 

DISTRITO III DISTRITO IV 
TULANCINGO DE BRAVO TULA DE ALLENDE 

.PROPIETARIOS PROPIETARIOS 

JESÚSENRIQUEPÉREZCHAVEZ ALBERTO GONZÁLEZ SÁNCHEZ 
MIGUEL ÁNGEL SOSA VIV ANCO JOEL BERNABÉ CRUZ MEZA 
LETICIA FLORES GONZÁLEZ MARIA ELENA VILLEDA REYNA 

SUPLENTES SUPLENTES 

1 HUGO DA VID MIRANDA RODRÍGUEZ 1 KENYA MARTÍNEZ FALCÓN 
2 MARIA EUGENIA MONTIEL PEDRAZA 2 JAZMÍN BONILLA PÉREZ 
3 JAVIER GÓMEZ MARTÍNEZ 3 ROSARIO MORALES OLAN 

DISTRITO V DISTRITO VI 
TEPEJI DEL RÍO HUICILtl' AN 

PROPIETARIOS PROPIETARIOS 

LAURA VIOLETA GARCÍA MENA OSBELIA GONZÁLEZ CHÁ VEZ 
MIGUEL RODRÍGUEZ FLORES HÉCTOR SALVADOR JIMÉNEZ ROJO 
SERGIO BERUMEN GONZÁLEZ ANTONIO LARA NOGAL 

SUPLENTES SUPLENTES 

1 GLORIA ELIZABETH PIÑEIRO MARTÍNEZ 1 RAÚL MERCADO DORANTES 
2 NÉSTOR ESTRADA LEÓN 2 ENRIQUE RUBIO HERNÁNDEZ 
3 LETICIA FLORES CASTILLO 3 MIGUEL ALFREDO BRAVO CALLEJA 

DISTRITO VII DISTRITO VIII 
ZIMAPAN ZACUALTIPAN DE ÁNGELES 

PROPIETARIOS PROPIETARIOS 

füAN MANUEL, OLGUÍN LORA LUIS PEDRO. TORRES RIVERA 
EZEQUIEL ABRAHAM LORENZANA ZAMORA ALEJANDRO MóJICA MARTÍNEZ 
LIMBERGH PÉREZ PIÑA JULIA CANALES CORTES 

SUPLENTES SUPLENTES 

1 TERESA MARTÍNEZ CHÁ VEZ 1 JOSÉ-p AZ BARRERA Á VILA 
2 MARIA DE JESÚS CHÁ VEZ OTERO 2 MA, DE LOS ÁNGELES PALACIOS MERCADO 
3 MARIA ANTONIETA CERVANTES 3 VERÓNICA NELLY CASTILLO ARTEAGA 

HERNÁNDEZ 

DISTRITO IX DISTRITO X 
SAN AGUSTÍN METZQUITITLAN TENANGO DE DQRIA 

PROPIETARIOS PROPIETARIOS 

HUGO FERNANDO DÍAZ CALVILLO SERVANDO GARCÍA ASIAIN 
UBALDO PÉREZ ESPINOSA ALBERTO VIGUERAS MELO 

~ 
ELFEGO VIV ANCO ORTIZ GRISELDA GUADALUPE ESCORCIA JARR!LLO 

SUPLENTES SUPLENTES 

1 füAN MARTÍNEZ RESENDIZ 1 JAIME GERARDO ORDUÑA PALACIOS 
2 FRANCISCO PEÑA MERY 2 SANTOS ISABEL CASTRO TOLENTINO 
3 ÁNGEL AMBROSIO MARTÍNEZ - 3 JORGEANTONIOESPAÑA VARGAS 

DOMÍNGUEZ 
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22 de Octubre de 2001. PERIODICO OFICIAL 

XI DISTRITO . 
APAN 

PROPIETARIOS 

FERNANDO ESPINOSA ZAMORANO 
NAZARIO SERGIO HERNÁNDEZ MONDRAGÓN 
PEDRO HERNÁNDEZ CADEÑANES 

·sUPLENTES 

1 GRACIAPATRICIASÁNCHEZCASTILLO 
2 ERNESTO RAMÍREZ ORTEGA 
3 MIGUELÁNGELLÓPEZHERR,ERA 

DISTRITO XIII 
HUEJUTLA :ÓE REYES 

PROPIETARIOS 

GUILLERMO ARTURO HOFFMANN BLANCAS 
MARIA DE JESÚS HERNÁNDEZ TORRES 
JIMMYFLORESAMADOR 

SUPLENTES 

1 FLORENCIO HERNÁNDEZ DOLORES 
2 GILBERTO MALDONADO CHÁ VEZ 
3 JORQEVICENCIO HERNÁNDEZ 

DISTRITO XV 
· MOLANGO DE ESCAMILLA 

PROPIETARIOS 

VERÓNICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 
BERNARDO ALONZO MANES 
DELFINO SOSA CRUZ 

SUPLENTES 

1 ALEJANDROSILVABAUTISTA 
2 JUSTINO DE LA CRUZ HERNÁNDEZ 
3 · MAURICIO REYES VITE 

DISTRITO XVII 
JACALA DE LEDEZMA 

PROPIETARIOS 

JOSÉ ANTONIO MATA CEPEDk 
TEOFILO HINOJOSA AGUILAR 
EMMA SOLEDAD COV ARRUBIAS DE LA PARRA 

SUPLENTES 

1 OLIVIA GÓMEZVIZUETH 
. 2 HIPÓLITO MÁRQUEZ LAÍlASTIDA · 

3 ANDRÉS GARCÍA HERNÁNDEZ 

XII DISTRITO 
TIZA YUCA 

PROPIETARIOS 

BENJAMÍN MARTÍN MENDOZA SOTO 
ROSAISELÁ ESPINOSAESCALANTE · 
SILVIA PEÑA ORTEGA 

SUPLENTES 

1 MIRNA ROSA MENESES CASASOLA 
2 BLANCA ESTELA ANDRADE SUÁREZ 
3 GLORIA JAIME GONZÁLEZ 

DISTRITO XIV 
ACTOPAN 

.PROPIETARIOS 

MARIA DEL CARMEN CASTRO DOMÍNGUEZ 
VÍCTOR MANUEL CERVANTES CASTAÑEDA 
ANTELMA MA YORGA MARTÍNEZ 

·SUPLENTES 

1 FERMÍN ÁNGELES SANTIAGO 
2 ARTURO ESCAMILLA LÓÍ'EZ 
3 JOSÉ VENTURA CORONA BRUNO 

DISTRITO XVI 
IXMIQUILPAN 
PROPIETARIOS 

MARIA DEL ROCÍO ZAMUDIO GARCÍA 
GERARDO AGUIRRE REYES 
SIMÓN PABLO SALVADOR SERRANO • 

SUPLENTES 

1 PATRICIARESENDIZGUERRERO 
2 JOEL SALOMÓN ROCHA 
3 ADALBERTO ZAMUDIO TREJO 

. DISTRITO xvm 
ATOTONILCO EL GRANDE 

PROPIETARIOS 

MARIA DE LOS ÁNGELES GARCÍA ARREOLA 
OSCAR TAPIA FARFÁN 
MA.DELASMERCEDESMUÑOZCALVA 

SUPLENTES 

1 MARIA ISABEL ESPITIA HERNÁNDEZ 
2 MARIA ELENA BALLESTEROS HERNÁNDEZ 
3 .. JESÚS BACA RODRÍGUEZ 

ATENTA.MENTE 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO., 5 DE OCTUBRE DE 2001 

ARCIATAVERA 
IDENTE 
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AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE HIDALGO 

OFICIALÍA MAYOR 
Convocatoria: 046 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES EN SUS ARTÍCULOS 23, 24 Y DEMÁS CORRELATIVOS, 
POR CONDUCTO DE LA OFICIALIA MAYOR SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES 

0

PARA LA CONTRATACIÓN DEL SEGURO DE 
VIDA PARA CUERPOS DE SEGURIDAD Y LA ADQUISICIÓN DE 3 CUATRIMOTOSS, ~50,000 HOLOGRAMAS, VEHiCULOS, EQUIPO DE 'DIBUJO Y MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGÜIENTE 

Licitación Públlca Estatal 

2 
3 Fax 
4 Restirador Pieza 
5 Fotocopiadora Pieza 

l.- LOS DEMÁS BIENES Y LAS ESPECIFICACIONES TtCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES. 

11.- LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y
0

VENTA EN INTERNET: HTTP:l/COMPRANET.GOB.MX, o BIEN EN: PLAZA JUÁREZ S/N, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO; CON EL 
SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 15:00 HRS. LA FORMA DI: PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA. EN COMPRANET MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 

111.· LOS PARTICIPANTES
0

DEBERÁN.CONTAR CON EL REGISTRO DEL AÑO 2000 Ó 20Ü1 DEL PADRÓN DE PROVEEDORES DEL_GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, CON EL GIRO COMERCIAL CORA¡ESPONDIENTE PARA CADA Uf:IA DE LAS 
LICITACIONES. 

IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: SALA DE JUNTÁS DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, UBICADA EN LA-AVENIDA MADERO No. 100 TERCER PISO DESPACHO No. 4, COLONIA CENTRO, (Al TOS-OE FOTO MADERO), C.P. 42000, 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. . , 

V.-ELACTO DE RECEPCIÓN v ÁPERTURA DE OFERTAS SE EFECTUARÁ EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL PUNTO No. IV. / /"'? ..,,;"". 
VI., LA FECHA Y HORA DEL Ff..LLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA D.E OFERTAS. . / ,._,. I 
*LUGAR DE ENTREGA: SEGUN BASES: DE 8:00 A 16:00 HORAS, .j (/V'- ",J 
PLAZO DE ENTREGA Y LAS CONDICIONES DE PAGO SERÁN, SEGÚN BASES -YY...,. ¡ ~' ¡r 

1AL , 15 D CTUBRE DEL 2001, 
00 TOVA GÓMEZ 

OFICIAL MAYOR 
RÚBRICA. 
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22 de Octubre de 2001 . 

._..~§~@@ 
ICOOJ!IDIINAICHIOJN IGIENIEJRAJL 

JURi[lllCA 
.ruNII"A IL<O>CAL llliE C<O>NCllLIIACKÓN 
1f AllBITllAJE E~ El ESTADO 

PERIODICO OFICIAL 

• 

CONVOCATORIA 

CORRE EN EL EXPEDIENTE LABORAL NÚM. 382/98 QUE CORRESPONDE A LA QUEJA 

PRESENTADA POR SILVERIO ESCOBEDO QUINTOS EN CONTRA DE JOSÍÉ CANDELARIO 

ESPINOZA VEGA, POR VARIAS PRESTACIONES DE TRABAJO, EL EMBARGO PRACTICADO 

POR ESTA AUTORIDAD EN CUMPLIMIENTO AL PROVEIDO DE FECHA 26 DE MARZO DE 1999, 

CONSISTENTE EN EL SIGUIENTE BIEN INMUEBLE UBICADO EN EL LOTE 29, MANZANA VII, 

FRACCJONAMAIENTO LOS CAPULINES DE APAN, HGO~ CUYAS MEDIDAS Y COLINDANSIAS 

SON LAS SIGUIENTES, AL NORTE 20 METROS Y LINDA CON PROPIEDAD PRIVADA, AL SUR 

20 METROS LINDA CON PROPIEDAD PRIVADA, AL ORIENTE 10 METROS LINDA CON· 

PROPIEDAD PRIVADA, AL PONIENTE 10 METROS Y LINDA CON CALLE PASEO DE LOS 

PERALES, MISMO QUE $E ENCUENTRA INSCRITO ANTE EL REGISTRO PUBLICO DE LA 

PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAi.: DE APAN, HIDALGO, BAJO EL · 

NÚMERO 87, TOMO UNICO, LIBRO PRIMERO, VOLUMEN 1-C SECCION PRIMERA , DE FECHA . 

19 DE AGOSTO DE 1988, SIRVIENDO DE BASE PARA DICHO REMATE LA CANTIDAD DE 

$91,90922, EN CONSECUENCIA SE CONVOCA A POSTORES PARA QUE CONCURRAN AL 

REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, ANTE ESTA AUTORIDAD DE TRABAJO, SITO EN PARQUE 

·HIDALGO NÚM. 108 EN ESTA CIUDAD, A LAS 9:30 HORAS DEL DÍA 13 DE NOVIEMBRE DEL 

AÑO 2001 POR LO QUE LOS POSTORES QUE SE PRESENTEN EL DÍA Y HORA SEÑALADO 

DEMOSTRARAN SU POSTURA LEGAL LA QUE CUB~ LAS DOS _TERCERAS PARTES DE . 

DICHA CANTIDAD. 

LO QUE S~ HACE DEL CONOCIMIENTO PUBLICO, PARA LOS EFECTOS QUE SE INDICAN EN . 

LA PRESENTE CONVOCATORIA. 
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6 PERIODICO OFICIAL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

!!UJ!.GACION J!..S1'ATAL h.N HIDALGO 
SUlllJh.Lt.GACION AJ<lLIACION COJJRANZA 

OH'J CINA t'Al<A COJJROS 13-03 
TULA m; ALUJ.Vh., )füO. 

Deudor: .J!.:O,'J'h.bAN t'Mlh.Z Hh.!<NANm.z 
Re¡;istro Patronal: N3B-10574-19 

22 de Octubre de 2001. 

Domicilio: CUlTLAHUAC S/N, MIXQUIAHUALA D_.L_JU_A_R_E,...z__._,_H_G_O_. __ =-=------
Acti vidad CONSTRUCCION Sector 00 
Nilmero de crl>di to 959006394, Peri.do .lr¿ ./l 994, Importe_.,,$..,.2-1"'7o.,7=-.~7~2,-·----

CONVOCA1'0t<IA PAHA !iJCMA1']!; No. 01/2001 

A las doce hQras del dia 09 de noviembre del 2001, se rematar§. en primera 
almoneda al mejor postor en el domicilio de la Oficina Para Cobros 13- 03 
del Instituto ~iexicano del Seguro Social, en Avenida Mlechor Ocampo No. 
2011 en Tul a de Allende, ligo., el bien que abajo se detalla y que se encuen 
tra depositado eh su lugar de ubicaci~ sirviendo de base las cantidades 
que en cada caso se ·mencionan, por lo que 'Se formula la presente convoca­
toria con base al Articulo. 176 del Cf.i1ügo }'iscal de la E'ederaci6n. 
Las personas interesadas en adquitir dicho bien, d·e acuerdo a lo que e5ta 
blecen los Articulas 181 y 182 del Cbdigo Fisc"l de la Federación, acampa 
fiÜ.r&.n necesariamente al escrito en que _se haga la -postuI'a u-n Certificado­
de depocito a f&vor· del lnstituto Mexicano. del Seguro i;;ocial, por el 10%, 
cuando menos, el valor fijt1do a los bienes en esta convocatüria, expedido 
por lnsti tuci6n de cr·~dito autorizada para tal efecto en el domicilio de 
ec ta Oficina. 
Los escritos de postura debeI"!n contenf:r los siguientes datos:- sis-e trata 
de personas fisicas, nombre, nacionalidad, domicilio y clave del. registro 
1'ede1·al d.e contribuyentes, trat&ndose de- pe-rsonas moralés, nombre o _raz6n 
social, fecha de constitucifrn, clave del registro federal de contribuyen­
tes y ·domicilio social, en ambos casos 1 la Cantidad que ofr:ece por el bien 
y la.forma de pago, 

IJJcSC!lll'ClON !JJ:;L BI.ICN; 

lJN 1'hMJ10 URbANU CON é:UNS'l'kUCCION Ji.!1 l:JC!lllADA DJ:; CUI'fLAHUAG S/N, Si.X'l'A 
lJJ!.hAllCACION, ~JlX"UlAHU,,LA DE. JUAki>Z, HGO., CON LAS MJ;;D!DAS ·Y COLlNDANClAS 
::illilJlh.N'l'J!.S; AL NOH'l'J!. 40.00 M1'S. LlNlJA CON MAldA CRlS'l'lNA Sh.HkAfW OllTU: -
AL SUH 40.00 h'l'S. LINDA CON P1"D!l0 OLlVA, AL ORIJ!;NT1" 15.00 MTS. LINDA 
CON LUCIANO .SAl"1'1LlAN y AL h.N'l'h. J.5.00 H'l'S. LINDA CON CALlliJON \·curr~ 
HUAC, CON UNA SUPfüffICIE DJ:; CUADHADOS 0 

VALO!l }'IJADO 

~470,000.00 

Lo que se pública 

A T L N '1' Ah L.N 1' J:;: 
"blliUlü!JAD Y ::iULIJJAk 

AhA C ' S 13-03 

POSTUHA 

11313,333.32 

1 Hgo., 08 de octubre del 2001. 

LEGAL 

¿:'.-- . '¿h,N'l'U JCI< LO DlSPUh.::i'l'O MI ;;L Art'rlCULü 177 !Jo.L COIJH.lO r'ISCAL lJ1'. 
Ltt. 1" lJc,htJ.ClON L'Ol<. Hl!.lllü uh. LA Jc'hJo,::iJ!.lú'J!. SI!. é:l'l'A A 1'0DO:; LOS AGXi.l!JJOt<J!..S -

. <(UJ:. CüN.SllJLl""N '11.NJCH l.Jl!.lit.CHO :.u¡,; 111,Cc.h VALl.H h.N é:ON'l'M Dh. h.::i'1J!.hJ;N 1'1'.h"'Z . 
h!!.!<h11N!JJ!.l. , A .,,~ "'"'1'0 DI:; ;,¡ut. COl1PAhJ!.ZGAN AN'l'h. J!.S'l'A AU1'0klliAD EL DÍA Y i 
HühA ;j.tJ·~1lL.1~iJU~ l'Jt.J(¡~ .h,L k-1'.i!..hA'l'J!.o, IMSS f\. ~UG ~J.!, HJ:..é'l l!..h.t.. LA C:Uh VúC:ii.'i'Oi:llA. 

~ECUKllJ_·,ll Y SOLIDAlllDAD SOCIAL 
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22 de Octubre de 2001. PERIODICO OFICIAL 7 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

. PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EVELIA HERNANDEZ BECERRA promueve Juicio Ordinario 
Civil, en contra--· de F.ide/_Corona González, expediente número 
598/00. . 

Pachuca, Hgo., a 2 de julio de 2001. 

Por presentada Evelia Hernández Becerra con su escíito de 
cuenta. Visto lo solicilado y con fundamento en lo dispuesto por 
los Articulas 55, 111, 164, 253, 254, 260, 263, 270, 275 y 627 del 
Código de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Como lo solicita el promovente y toda vez que el demandado 
no dio e:ontestacióh a-la de_f11anda durante el término que se le 
concedió para ello, se declara el demandado presuntivamente con­
feso deJos hechos que de la demanda dejó de contestar. 

11.- Se_ declar,a fijada la litis dentro del presente Juicio. 

111.- En lo sµbsecuente notifíqúese a fa ·parte demandada por­
medio de cédula, ~alvo que otra cosa al respecto se acuerde con 
posterioridad.. · 

IV.- Como io solicita la p·ramovente se abre el presente Juicio a 
prueba por el término legal de 10,diez díc:is comunes a·1as partes. 

V.- En los términos de lo dispuesto del Artículo 627 de la Ley 
Adjetiva Civil, publíquese elprésente proveído por medio de edic­
to!:! por dos veces consetutivas en el Periódico Oficial del Esta:do. 

VI.- Notifíquese y cúmplase. 

2-2 

Pachuca, Hgo., a 8 de octubre de 2001.-LA C. ACTUARIO.­
LIC. MARTHA ALEJANDRA HERNANDEZ HERNANDEZ -Rúqri­
ca. 

Derechos Enterados. 10-10-2001 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Primero Familiar de este Distrito Judicial se pro- -
mueVe Juicio-de Oivo_rcio Necesario, promovido por Lilia López 
Gómez,·en contra de Javier Cortés Valle, expediente número 277/ 
2001'. 

Pachuca, Hidalgo, 11 once de septiembre del 2001 dos mil uno. 

Por presentada Lilia .López Gómez con su escrito· de cuenta. 
Visto· lo solicitado y con fundam_eÍlto en lo dispuesto por los Artí­
culos 91 y 92 del Código d.e Procedimientos Familiares en vigor, 
se Acuerda: -

L- Por hechas las manifestaciones que hii.ce valer. 

11.- Atento a_lo solicitado y al estado procesal que guardan 1·os 
autos, se ordena emplazar al C. Javier Cortés Valle, por medio de 
edictos que-Se publiquen por 3 tres veces consecutivas en el Pe­
riódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, para que dentro del 
término de 40 cuarenta días conteste la demanda entablada en 
su contra, apei"cibido que de no ser a:sí se t1?ndrá por_ perdido su 
derecho para hacerlo, quedando a su disposición en esta Secre­
taría lils copias simples de traslado para que se imporiga de ellas·, 
asimismo s~ le requiere para que señale do_mlcilío para oír y reci-· 
· bir notificaciones en esta ciudad, apercibidO que de no hacerlo 
así será notificado po.r medio Cédula. 

111.- Notifíqüese y cúmplase. 

Así, lo acordó y-firmó la C. Juez Primero de" lo F.amiliar Lic. Ma. 
del Rosario- Sal"lnas Chávez que actúa con Secretario Lic. María 
Concepción Ortega Ruiz. 

. '3 - 2 

Pachuca, Hgo., 08 de octubre de 2001.-EL Ce ACTUARIO.­
f'.D.D. JOSE MANUEL SALINAS CORDOVA.'Rúbrica. 

Derechos Enterados. 10-10-2001 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGQ. 

REMATE 

S_e convocan postores para la Primera Almoneda de ReiTiate, 
la cual tendrá verificativo a las 1_1 :00 once horas del día 31 treinta 
y uno de octubre del año 2Ó01 dos mil uno, en el local de este H. 
Juzgado, deritro del Juicio Ejecutivó_ Me_rcan_til, prcimovido por Lle. 
Lucio Baños Gómez en-su carácter de Apoderado Legal de Ban-:: 

· co Nacional de México S.A., en contra de Quintil Mendoza Nube y 
Ana Nube de Guerrero, expedien\e·número 569/97. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $531,000.00 (QUINIENTOS TREINTA Y 
UN MIL PESOS _00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos, 
respecto del inmueble descrito y embargado en diligencia de fe­
cha 9 nUeve de diciembre de 1997 mil novécientos no1.fenta y sie­
te, consistente· en un inmueble denominado El Aguacate, ubicado 
en el b8rrio de Los Remedios, municipio de lxmiquilpan, Hidalgo, 
cuyas medidas y_ Colindancias obran en _auto_S. 

P_ublíquense los_ edictos correspondientes por tres -veces d~n­
tro de los nueve días en el Periód-ico Oficial del Est:3do y diario 
Sol de Hidalgo, así como en los tableros notificadores de este H. 
Juzgado, lugares públicos de costumbre y lugar de ubicación del. 
inmueble. · 
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Pachuca, Hgo., 2 de octubre de 2001.-LA C'. ACTUARIO.-LIC. 
JUANA ISABEL GO~ZALEZ HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Derectros Enterados. 09-10-2D01 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

El próximo día 30 treinta de octubre del año 2001 dos mil uno, a 
las 9:30 nueve horas con treinta minUtos, en el local del J_uzgado 
Segundo Civil y Familiar de este Distrito Judicial tendrá verificativo 
la Primera Alf11oneda de Remate dentro de'I Juicio Ejecutivo Mer­
cantil; promovido por Lic. Eduardo Javier Baños_ Gómez Apodera­
do Legal de Banco Nacional de México S.A., en contra de_Arturo 
Ortiz Sandoval y· María de la Luz lagos de Ortiz, expediente nú­
mero 826/96, en virtud de haberse decretado la venia en pública 
subasta.del bien inmueble embargado y descrito en diligeiicia de" 
fecha 04 cuatro de octubre de .1996 mil novecientos noventa y 
seis, Cuyas características son las siguientes: Predio urbano con_ 
casa denominado casa·número 09 nueve, Lote 71-A, Manzana 
IV, ubicado en la calle -Río Usumacinta; colonia La Escondida en· 
Tulancingo, Hidalgo, el cual consta de las siguientes medidas y 
colindancias: Al Norte: 09.00 metros linda con Lote 71-B; Al Sur: 
09.00 metros linda con Lote 70-B; Al Oriente: 08.875 metros .y 
linda con calle Río Usumacinta y AiPoníente: 08.875 metros linda 
con Lote 68-B, superficie total de 79.875 metros, inscrito bajo el 
número 320, Tomo 1, Libro 1, Volumen 5, Sección Primera, de fe­
cha 10 diez de noviembre de 1988 mil novecientos ochenta y ocho._ 

Siendo postura legal la que cubra de contado 1a·s dos terceras 
partes de la cantidad de $160,000.00 (CIENTO SESENTA MIL 
PESOS 00/100.M.N.), valor pericial estimado en autos. · 

Convócjuens_e postores. 

Ptiblíquense los edictos correspondientes por tres veces con­
secutivas dentro de 09 nueve días en el Periódico Oficial del -E~,.. 
tado y Sol de--=rulancingo., así como_ e·n los tableros notificadores 
del Juzgado y el de ubicación del inmueble. Doy fé. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., octubre 1o. de 200f.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
EVA ROCHELL ANGELES PEREZ.-Rúbrii:a. 

Derechos Enterados. 10-10-2001 
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8 PERIODICO OFICIAL 22 de Octubre de 2001. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TEPEJI DEL RIO, HGO. 

EDICTO 

C. MANACES TORRES LOPEZ 
A DONDE SE ENCUENTRE: 

Dentro del Juicio Escrito Familiar de Divorcio Necesario, pro­
m_ovido por Soledad Jiménez Góméz, en contra de Manaces To­

. rres López, expediente-número 5/2000, se dictó un .acuerdo de 
fecha 30 de agosto.del año 2001, que en lo conducente dicé: 

"Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo, a 30 de agosto de 2001 
dos.mil uno. 

Por pr_esentada Soledad Jiménez Gómez con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 33, 35, 36, 52, 53, 57, 58, 69, 82, 91 fracción 
11 y párrafo último, 92, 94, 98 y demás relativo.s del Código de 
Procedimientos Familiares, se Acuerda: 

1.- Visto el estado de autos y advirtiéndose de los··¡nformes que 
obran en los mismos, que en verdad se ignora el doínicilio del 
demandado Manaces Torres López, es procedente ordenar el 
emplazamiento de la .parte demandada pór medio de edictos. 

11.- En consecuencia procédase a emplazar al demandado 
Manaces Torres López, por medio de edictos que se publiquen 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado 
y Sol de Hidalgo en su edición regional Tula - Tepeji, para que 
dentro del término de cuarenta días conteste la demanda enta­
blada en su ¡:entra, con apercibimiento que de no hacerlo así,. 
se le tendrá por precluido su derecho para tal efecto y por 
presuntivamen.te confeso de los hechos que deje de contestar, 
quedando a su disposición en esta Secretaría la·s copias sim­
ples de traslado para que se imponga de ellas y requiriéndolo 
para que señate domicilio en esta ciudad para oír y recibir notifi­
caciones, bajo apercibimiento que si no lo hace, las ulteriores 
notificaciones aún Jas de carácter personal le surtirán efecto por 
medio de cédula que se fije" en los estrados de este Juzgado. 

111.- Notifiquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma el ciudadano Licenciado Antonio Pérez 
Portillo, Juez Mixto de Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo, que 
actúa con Secretario de Acuerdos Civil y Familiar Licenciado 
Carlos Flores Granados, que autoriza y dá fé. Doy fé". 

3-3 

Tepeji del Río de Ocampo, Hgo., septiembre de 2001.-EL C. 
ACTUARIO.-LIC. ANASTACIO ISLAS ALAMILLA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 28-09-2001 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

En cumplimiento a-1 auto de fecha cinco de septiembre del 
año en curso, dictado dentro del Juicio Escrito Familiar Cance­
lación de Alimentos, Promovido por Juan Manuel Fernández 
Hemández, en contra de Juan Manuel Fernández Islas, expe­
diente 293/2001, radicado en.este H. Juzgado. 

Por presentado Juan Manuel Fernández Hernández con su 
escrito de cuenta del cual. Visto lo solicitado y con fundamento 
en·lo dispuesto por los Artículos 33 .. 82, 98, 100 del Código de. 
Procedimientos Familia_~es; se Acuerda: 

1.- Agréguese a sus autos los anexos exhibidos para que sur­
tan sus efectos legales correspondientes, ·como lo solicita el 

- promovente y toda vez que de la contestación a los oficios gi­
rados a los CC. Administrador de Correos, Administrador de 
Telégrafos, Administrador de Teletones de México, Instituto Fe­
deral Electoral, Quinto Vocal Distrital del Instituto Federal Elec-

toral, Registro Federal de Electores y C. Comandante de la 
Policía Ministerial Grupo Tula, se désprende que en esas· de­
pendencias a su cargo no existe domicilio de la parte deman­
dada Juan Manuel Fernández Islas, procédase a notificar a ·éste 
por medio de edictos que se deber8n publicar por tres veces 
consecutivas de siete en si·ete en el Periódico Oficial del Esta­
do y El Sol de Hidalgo Regional, haciéndele saber que deberá 
presentarse a este H. Juzgado dentro del término legal de 60 
días después de que sea publicado el último edicto en el-Perió­
dico Oficial, a dar contestación a la demarida instaurada en su 
contra por el C. Juan Manuel Feroández Hernández, asimismo 
para.que señale_ domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad apercibido que en caso de no hacerlo así, se le 
tendrá por presuntivamente confeso- de los hechos qüe de la 
misma deje de contestar y las subsecúentes n-®-tificaciones se 
le realizarán por medio de cédula que se fije en los tableros 
notificadores de este H. Juzgado, advirtiéndole que quedan en 
esta Secretaría ·a su disposición las copias de traslado respec­
tivas. 

11.-. Notifiquese y cúmplase. 
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Tula de Allende, Hgo., 21 septiembre de 2001.-LA C. AC­
TUARIO.-LIC. LOURDES PEREZ MARTINEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-10-2001 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

LIC. GERARDO DELGADILLO RESENDIZ Y OTROS promue­
ven Juicio Ejecutivo_ Merca_ntil, en contra de Comerciantes Palmar 
A.C. y/o Alvaro Oviedo P~checo, expediente número 132/98. 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 24 de septiembre de 
2001. 

Por presentado Gerardo Delgadillo Reséndiz con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por 
los Artículos 2, 1054 y 1411 del Código de Comercio así como 
552, 558, 559, 561, 562, 563, 567 y 568 del Código de Procedi­
mientos Ci~iles, aplicado supletoriamente a la Legislación Mer­
cantil, se Acuerda: 

1.- Como lo solicita el promovente se decreta en pública subas­
ta la venta de los Locales descritos y embargados en diligencia 
de fecha 5 de marzo de 1998, consistentes en los Locales de la 
Sección A 41, 42, 43, 44 y 45 de la Sección B 8, 9, 10 ubicados en 
Avenida Piracantos, número 98 del mercado Las Fuentes, Frac­
cionamiento Piracantos, cuyas demás características obran en 
autos. 

11.- Se convoca postores para la Pr.imera Almoneda de Remate, 
que teridrá verificativo:en el local de este H. Juzgado a las 11 :00 
horas del día 8 de noviembre del año en curso. 

111.- Será postura legal la que cub[a de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $840,401.90 (OCHOCIENTOS CUAREN­
TA MIL CUATROCIENTOS UN PESOS 90/100 M.N.), valor pericial 
estimatjo en autos. 

IV- Publiquense los edictos correspondientes por tres veces 
dentro de nueve días en los lugares públicos de costumbre, en el 
Periódico Oficial del Estado, diario Sol de Hidalgo y en el lugar de 
ubicación del inmueble. ~ 

V.- Notifiquese y cúmplase. 

3 - 2 

Pachuca, Hgo., a 9 de octubre de 2001.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
MARTHA ALEJANDRA HERNANDEZ HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 10-10-2001 
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22 de Octubre· de 2001. PERIODICO OFICIAL 9 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

En los autos de Juicio Especial Hipotecario, promovido por 
el C. Lic' Guillermo Gómez Hernández Apoderado General de 
Ban-co lnverlat Sociedad Anónima, ·institución de Banca Múlti­
ple, Grupo Financiero lnverlat, en contra de Ricardo Malina 
Romero.y Sofía Elizabeth Barragán Rebolledo, expediente nú­
mero 692/99, el C. Juez Quinto de lo Civil dictó auto que en su 
parte condu~ente dice: 

"Pachuca dé.Soto, Estado de Hidalgo, a 27 veintisiete de 
septiembre del año 2001 dos mil uno. 

PO< presentado Lic. Guillermo Gómez Hernández .. , se Acuer­
da: 

1.- .... 11.- En consecuencia, como lo solicita e1 promovente se 
decreta de_ nueva cuenta en pública subasta la venta del bien 
inmueble dado en garantía dentro del presente Julcio consis­
tente en 81 Departamento número 2, del Edificio en condomi- -

mente con Secretario Líe. Leticia Pelcastre Velázquez que_ dá 
té". 
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PachLica, Hgo., a 1 O de octubre de 2001.-EL C. ACTUARIO.­
LIC. EDGAR JUAREZ ORTIZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 10-10-2001 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan pastare~ para la Segunda Almoneda de Rema­
te, la cual tendrá verificativo a las 11 :00 once horas del día 25 
veinticinco de octubre del año 2001, en el lo.cal de este H .. Juz­
gado, dentro del Juicio Especial Hipotecario, promovido por 
Banco lnverlat Sociedad Anónima, Institución de Banca Múlti­
ple, Grupo Financiero lnverlat, en contra de Ignacio Acevedo 
Aragón, éxpediente número 101/2000. 

nio, ubicado en Avenida de Los Mirlos, número 110, Lote 83, Se decreta nuevamente en pública subasta la venta del bien 
Manzana 15, Fraccionamiento Villas de Pachuca, cuyas medi- inmueble dado en garantía del presente Juici_o, consistente en 
das y colindancias son las siguientes: Al Norte: En dos tramos el Departamento cuádruple, sujeto a régimen de propiedad en 
rectos de-1.05 un metro cinco centímetros Y lind_a con área condominio, número 2 dos, Avenida de los Cisnes, del Lote· 5 
abierta privativo Departamento 2 y 7 .05 ~iete metros con cinco Cinco, Manzana 17 ,·del Fraccionamiento habitacional denomi-
centímetros y linda _con-área cerrada privativa Departamento 1; nado Villas de Pachuca, ubicada en esta ciudad,· con las sl-
AI Oriente: En dos tramos rectos de 3.85 tres metros con ochen- guientes medidas y colindancias: Del térreno: Al·Norte: En 17.00 
ta y cinco centímetros y linda con área abi~rta común (jardín) y metros con eJ Lote número 6; Al Sur: En 12.00 metros con el 
2.15 doS metros con quince centímetros y linda con área abier- Lote 15~; Al Poniente: 17 .00 metros con el Lote 4; ,l\:I Norte·: En 
ta privativo Departamento. 2; Al Sur: En tra.mo recto de B. 1 O · 12.00 metros con Avenida de Los Cisnes (Norte), área cerrada 
ocho metros con diez centímetros y linda con Lote 82; Al Po- de .uso privativo, Departamento .02; Al Oriente: En 8. 1 metros 
niente: En cuatro tramos rectos de 2.70 dos metros con seten- con el vacío del Lote 6; Al Sur: En 2. 1 metros con su patio de 
ta centímetros y linda con área abierta privativa Departamento servicio; Al Sur: En 3.9 metros con el vacío del jardin posterior; 
4, 2,28 dos metros con veintiocho centímetros con área abier- •Al Poniente: En 7.050 metros con el Departamento 4; Al Po" 
ta, 0.42 cuarenta y dos centímetros linda.con área abierta pri- niente; En 1.050 metros con el mismo vestíbulo.; 1\1 Norte: En 
vativo Departamento 3, 2.28 dos metros con veintiocho centi-. 3. 125 metros con el vacío del jardín frontal; Abajo: 45.600 me­
metros linda con área abierta privativa Departamento 2 Y 0.60 tros cuadrados con el Departamento 1; Arriba: 45 600 metros 
sesenta centímetros linda con área abierta privati_vo_ Departa- cuadrados con la azotea, superficie de 45.600 metros cuadra-
mentos 1 y 2. Del cajón de estacionamiento cuyas medidas Y dos, indiviso de 0.25%, área abierta de uso privativo, cajón de 
colindancias son: Al Norte: En tramo recto de 6.98 seis metros eStacionamiento-02: Al Oriente: En 5.500 metros con el mismo 
con noventa y ocho centímetros linda con área abierta _privati- jardfn; Al SUr: "En 2.000 .metros con el Ínismo j8rdín; Al Ponien­
vo Departamento 1; Al Oriente: En dos tramos de 0.42 cu aren- te: En ·5.500 metros con el mismo jardín; Al Norte: En 2.000 
ta y dos centímetros linda con área cerrada privativo Departa..: metros linda con Avenida de Los Cisnes '(Norte),-superficie_ de 
mento· 1 -Y 2.28 dos metros- con veintiocho centímetros linda 11.00 metros cuadrados; Al Oriente: En 2.'Q25 metros ·con el 
con áreá abierta privativo Departamento 1; Al Sur: E_n dos t_ra- vacío del Lote 6; Al Sur: En 2.100 _metrÓs con el vacío del Lote 
mas de 2.88 dos metros con ochenta y ocho centímetros Y lin- 151; Al Poniente: En 2.025 metros con el vacío dell jardín pos­
da con área abierta privabvo Departamentos 3·y 4 y 4: 1 O cua- terior; Al Norte: En ~2. 100 metros con su propio Departamento. 
tro m_etros con diez centímetros linda con área abierta común Vestíbulo de acceso: Al Oriente: En 1.050 metros con su pro-
(acceso); AL Poniente: En tramo recto de 2. 70 dos metros con pio Departamen,to; Al Poniente: En 1.050 metros con su propia 
setenta centímetros y linda con privada de Los Mirlos, euyas escalera; Al Norte: En 1 AOO metros con el vacío de jardín fmn-
demás características-obran en autos. tal, cuyas demás características obran en autos. ' 

llL- Se señalán las 10:30 horas del día 25 veinticinco de oc­
tubre del año en curso, para que tenga verificativo la Primera. 
Almoneda de ~emate convocándose a postores para tal efec­
to. 

IV.- Será postura legal la que cubra. de contado las dos terce­
ras p¡\rtes de la cantidad de $124,000.00 (CIENTO VEINTICUA­
TRO MIL PESOS 00/100 M.N.), 'Valo.r pericial estimado en au-
tos. · · 

V.- Publiquense los edictos correspondientes por dos veces 
de 7 siete en·7 siete días, en el Periódico Oficial del Estado, 

· diario Sol de Hidalgo, lugares públicos de costumbre, así como 
en los tableros notificadores de este H. Juzgado. 

VL- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma el C. Lic, D. Leopoldo Santos Diaz, 
Juez Quinto de lo Civil de este Distrito Judicial que actúa legal-

Será postura legal la que cubra de contado las clos terceras 
partes de la cantidad de $117,000.00 (CIENTO DIECISIETE Mil 
PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos con la 
rebaja del 20% de .la tasación que establece el Artículo 570 del 
Código de Procedimientos Civiles. · 

Publiquense los edictos correspondientes por dos veces de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y diario 
Sol de Hidalgo, así como en los tableros notificadores de este 
Juzgado, lugares públicos de costumbre y lugar de ubicación 
del inmueble. 

2-2 

Pachuca, Hgo., a 3 de octubre de 2001.-LA C. 11.CTUARIO.­
LIC. jUANA ISABEL GONZALEZ HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 10-1.0-2001 
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10 PERIODICO OFICIAL 22 de Octúbre de 2001 . 

. JUZGADO MIXTO.DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

En Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes de lgna·cio y 
Felipe Castillo Dimas, promovido por Francisco Javier Castillo 

_ Vergara, expediente número 228/2001, por aub de fecha 21 
de septiembre del año en curso, en su punto 11 se ordenó la 
publicación por dos veces consecutiv¡:ts en el Periódico Oficial 
del Estado los edictos corresp·ondientes en atención al punto-1 
del auto de fecha 16 de agosto del presente año, que dice: 

"l.- Toda yez que si bien es cierto mediante proveído de fe­
cha 1 O diez de julio del año en curso, se ordenó el dictado del 
auto declarativo de herederos en la presente sucesión, para 
mejo·r proveer y con el objeto de dar cumplimiento al Artículo 
793 del Código Procesal de la materia y en razón de que el 
propio Juicio lo denuncia Francisco Javier, Ignacio y Elodia de 
apellidos Castillo Vergara, quienes según su manifestación tie­
nen parentesco por consanguinidad en -línea c-01ateral con Fe­
lipe Castillo Dimas, uno de los autores de la sucesión en que 
se actúa, lo procedente ·es mandar fijar avisos en los sitios pú­
blicos de esta ciudad y en la comunidaq de Tontiopa en Huasca 
de Ocampo, Hidalgo, lugar de fallecimiento del autor de la su­
cesión referida, a efecto de anunciar su muerte sin testar y los 
nombres y grado de parentesco de los que reclarílan la heren­
cia, llamando a los que se crean con igual o mejor derecho 
para que comparezcan al Juzgado de Atotonilco el Grande, 
Hidalgo, a reclamar 10 que a su derecho convenga dentro del 
plazo de 40 cuarenta dias". · 

2-2 

Atotonilco el Grande, Hgo., a 28 de septiembre de 2001.-EL 
C. ACTUARIO.-LIC. OTTO ROMAN ALVAREZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 08-10-2001 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

Distrito Judic_i.a{ Lic, José Antonio Ruiz Lucio, que actúa con 
Secretario Lic. Maria Isabel Mora Acosta, que dá fé". 

3-2 

LA C. ACTUARIO.-LIC. LETICIA SANDOVAL ALVAREZ.-Hú­
brica. 

Derechos Enterados. 08-10-2001 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

GRACIELA SOLIS ESCAMILLA promueve Juicio Sucesorio 
lntestamentario a bienes de Susana Zaragoza Escamilla, éx­
pediente número 580199. 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 23 de agosto del 2001. 

Visto el estado procesal que guardan los presentes autos y 
con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 55 y 793 del 
Código de Procedimientos Civiles; se Acuerda: 

1.- Para efectos de que el suscrito esté en posibilidades de 
dictar auto declarativo de herederos y toda vez que la 
promovente es_ páriente colateral en segundo grado de la auto­
ra de la presente sucesión Susana Zaragoza Escam.llla, 
publíquense los edictos correspondientes p6r dos veces con­
secutivas en el Periódico Oficial del Estado y diario El Sol_ de 
Hidalgp: anunciando.la radicación del presente Juicio a fin_de 
que los que se crean con igual o mejor derech_o a· heredar com­
parezcan a este Juzgado en un término de 40 dias contados a 
partir de la última publicación del edicto ordenado en el Perió­
dico Oficial del Estados a deducir. sus posibles derechos here­
ditarios si a.su interés conviene. 
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Pachuca, Hgo., a 11 de septiembre .de 2001.-LA C. ACTUA' 
RIO.-LIC. MARTHA ALEJANDRA HERNANDEZ HERNANDEZ.-

PACHUCA, HGO. • Rúbrica. 

EDICTO 

Juicio Ordinario Civil, promovido por Lic. Carlos Cond~ Pere'a 
y Guadalupe de los Angeles Zúñiga Lara, en contra de Doctor 
Eleazar Lozano Ramírez en su carácter de Administrador Uni­
co del.Fraccionamiento Real de Medinas S.A., expedienté nú­
mero 343/2001, radicado en el Juzgado Tercero de lo Civil, se 
ha dictado un acuerdo que a la _letra dice: 

"Pachuca de Soto, Hidalgo, a 21 veintiuno de agosto del año 
2001 dos mil uno. 

Por presentados Lic. Carlos Conde Perea y Guadalupe de 
los Angeles Zúñ_iga Lara con su escrito de cuenta. Visto lo s·o­
licitado y con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 55, 
121 fracción 11, 253, 254, 256, 257, 258, 276, 277 del Código 
d~ Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Como lo solicitan-los promovente_s y visto el estado procesal 
de los autos, en el que las Autoridades mencionadas en el proveí­
do de fecha 19 diecinueve de julio del año en curso, informaron a 
esta Autoridad desconocer el domicilio de los demandado~ Doc­
tor Eleazar Lozano Ramírez, en su carácter de Administrador Unico 
del Fraccionamiento Real de Medinas S.A., se ordena emplazar a 
los_ antes mencionados por medio de edictos que deberán 
publicarse por 3 tres veces consecutivas en el Periódico Oficia1 
del Estado y El Sol de Hidalgo, a efecto de que comparezca que. 
dentro del término legal de 15 quince días. contados a partir del 
día siguiente a la última publicación del Periódico Oficial del Esta­
do, a dar contestación a ta demanda instaurada en su conti"a, 
quedando apercibido que en caso de no hacerlo, serán d8clara­
dos presuntivamente confesos que de la misma dejen-de-contes:. 
tar requiriéndoles para que-señale domicilio para oir y recibir no­
tificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, se les 
notificará por medio de cédula, quedando a su disposición en la 
Secretaría de este H. Juzgado las copias simples de traslado a fin 
de que pronuncien su cb_ntestación. 

11., Notifiquese y cumplase. 

Asi, lo acordó y firmó el C. Juez Tercero de lo CivH de este 

. Derechos Enterados. 09-10-2001 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Ord_inario Civil, promovido por Graciela Cruz 
de Silva y Juvencio Silva Melchor, en contra de Rosaura ·Vital 
de Ramírez y/o Rosaura Vital Lucio, expediente número 359/ 
2001. 

1.- Visto el estado procesal que guardan los presentes autos 
y toda vez que se desconoce el domicilio. de las CC. Rosaura 
Vital de Ramirez y/o Rosaura Vital Lucio, emplácesele por medio 
de edictos, para que dentro del término legal de 30 treinta días 
contados a partir de la última publicación del edicto en el Pe­
riódico Oficial del Estado, comparezca ante este H. Juzgado a 
dar contestación a la deman·da instaurada en su contra, así 
como para que señale.domicilio p·ara oír y recibir notificaciones 
ante esta Autoridad, apercibida-que de no_ hacerlo así, s~rá 
declarada presuntivamente confesa de_ los hechos que de la 
demanda d6je de contestar y asimismo será notificada por 
medio de cédula que se.fije en los tableros notificadores de 
este H. Juzgado. 

11.- Para dar cumplimiento al punto que antecede, publíquense 
los edictos correspondientes por"3 tres_ veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y diario El Sol de Hidalgo. 

111.- Quedan a disposición de la demandada las copias sim­
ples de traslado para que en día y hora hábil comparezca ante 
esta Autoridad a recogerlas. 

3-2 

Pachuca, Hgo.,~a 2 de octubre de 2001.-LA C. ACTUARIO.­
LIC. JULIA HERNANDEZ CRUZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 09-10-2001 
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JUZGADO QUINTO'DE LO élVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro d8 los a1..:1tos del Juicio Sucesorio lntestamentario a 
bienes de Juan Ortiz Islas, promovido por Me Guadalupe Ortiz 
y Josefina Ortiz Ortiz, expediente número 518/2001, se dictó el 
siguiente acue_rdo: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 24 veinticuatro de 
septiembre del 2001 dos mil uno. 

Por presentadas M. Guadalupe Ortizy Josefina Ortiz Ortiz, por 
su propio.derecho con su escrito de cuenta, documentoS que acom­
pañan, denunciando la muerte sin testar-de Juan Ortiz Islas. Visto 
lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 
534, 1580, 1583, 1588, 1596, 1630, 1633, 1637y1643 del Códi­
go d~ Comeréio, .así como 47, 53, 55,.111, 127, 770, 785, 786, 
787 y 788 del Código de Procedimientos Civiles, se Acuérdac 

1.- Regístr.ese y fórmese expediente bajo el número que le 
corresponda. 

11.- Se admite y queda radicado en este H. Juzgado Juicio 
Sucesorio lntestamentario a bienes de Juan Ortiz tslas. · 

111.- Dése la intervención legal que correspooda al C. Agente 
del Ministerio Público adscrito a este H. Juzgado. 

IV.- Se señalan las 9c30 nueve treinta horas del día 9 nueve de 
octubre del año en curso, para que tenga verificativo el desahogo 
de la aUdiencia testimonial corfespondie-nte, previa citación del_C. 
Agente del Ministerio Público adscrito a es_te H. Juzgado. 

V.- Girense atentos oficios al C. Registrador Público dé la 
Propiedad y del Comercio de esta ciudad así como a la Direc­
ción del Archivo General de Notarias en el Estado a fin de que 
informen a esta Autoridad, si se encuentra· o no registrado tes­
tamento alguno a nombre :del de' cujus. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del juicio Especial Hipotecario, promovido por Fer­
nando Arturo Espinosa-Re'séndiz en su carácter de Apoderado 
Legal del Organismo Público Descentralizado del Gobierno 
Federal denominado Comisión Nacion-al de' Zonas Aridas, con­
tra demandando en la Vía Especial Hipotecaria de las lnstitu­

-ciones Asociación Hipotecaria Mexicana- S.A. de C.V. y a la 
Dirección General del Registro Público de la Propiedad del 
Estado de Hidalgo, expediente 402/2001, se ha dictado un auto 
que a la letra dicec • 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 27 veintisiete de 
septiembre de 2001 dos mil uno. 

Por' presentado Fernando Arturo Espinosa Reséndiz cóÍl sus 
escritos de cuei"lta .. Visto lo solicitado y con fundamento en lo 
dispuesto por los Artículos 55, 121fracción11, 264 del Código 
de_ Procedimientos Civiles,- se Acuerda: 

1.- .Como lo st>licita el promovente y en virtud que de autos se 
desprende que se desconoce el domicilio de la parte deman­
dadé! Asociación Hipotecaria Mexicana ·S.A. de C._V., se ordena 
se emplace por medio de edictos, para que dentro del término 
legal de 15 quince dias a partir de la última publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, dé contestación por conducto,.de 
su R·epresentante Legal, a la demanda instaurada en su coíltra 
y señale domicilio para oír y recibir notificaciones eni es'ta ciu:.. 
áad, apercibida que de no hacerlo así, se 1-e te.ndrá 
pre-su_ntivamente con_fesa de -lo~ hechos que ·cte la misma deje 
de contestar y será notificado por medio_ de cédula, la cual se 
fijará en los tableros notificadores de este H. Juzgad.o.· 

11.- Para dar cumplimiento al punto que antecede, publíquese 
. el presente acUerdo por tres vec;:es consecutivas en el Periódi­
co Oficial del Estado y en el diario local de mayor circulación, 
diario El Sol de Hidalgo. VL- Toda vez que las ocursantes son_ parientes colaterales 

del de cujus publíquense los edictos correspondientes por dos 
veces consecutivas en ek Periódico Oficial -del Estado y diario 
Sol de Hidalgo, anunciando la radicación del presente Juicio, · · 
convocándose a la persona o personas que crean tener igual o 
mejor derecho a heredar del de cujus para que compai"ez_c_an a 
partir de la última publicación del edicto ordenado en el Perió­
dico Oficial del-Estado a deducir sus posibles derechos heredi­
tarios si a sus intereses tonviene. 

111.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el C. Lic. José Manning Bustamante 
Juez Primero de lo Civil dé est~ Distr_ito Judicial, que actúa con 
Secretario de Acuerdos Lic. Eligio José Uribe Mora que dáfé". 

3-2 

Pachuca, Hgo., octubre 4 de 2001.-LA C. ACTUARIO.-LIC. VII.- Por lo que hace a tener repudiando la porción heredita­
ria que le pudiere correspontler a los CC. Saúl y José Guadalupe 
ambos de apellidos Barrios Ortiz, ratificado que sea el escrito 
ante esta .Autoridad se acordará lo conducente. 

VIII.~ Se-r~quiere a las ocu_rsantes para que a la breved_ad 
posible exhiban ante esta Autoridad copia certificada del acta 
de defunción de Anastacia Ortiz Islas para los efectos legales 
a-que· haya lugar ya_que ·1a copia que acompañan al de cuenta 
es copia simple así cOnio para que aclaren a-esta-Autoridad 
para que efectos_exhiben el· poder que acompañan al.de cuen­
ta, a fin de proveer lo conducente. 

IX.- _Agréguense a- sus aUtós los 8nex~s que acomp8ña al 
escrito de cu_enta para que surtan sus efectos legales corres­
pondientes. 

-X.- Por señalado domicili_o para oír y recib,i.r noti_ficaciones y 
por autorizados para tal efecto a los profesionistas c¡ue refiere 
en el escrito de cuenta. -

XI.- Notifiquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y trrma el C. Lic. D. Leopoldo Santos Díaz, 
Juez Quinto de lo Civil de este Distrito Judicial que actúa con 
Secretario Lic. L<nicia Pelcastre Velázquez que auten.tica y dá 
lé. Dos firmas ilegibles. Rúbricas". 

2-2 

Pachuca, Hgo., se1Jtiernbre de 2001.-EL C. ACTUARIO.cuc. 
::DGARJUAREZ ORTIZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 5'10-2001 

GUILLERMINA OSNAYAPEREZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 05-10-2001 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

En el Juicio Suce-sorio lntestamentario a bienes de la señora 
Bartola Martínez Vizcaíno, promovido por Luis Martínez; expe­
diente número 670/2001. 

· Toda vez que la declaración de herederos la solicitan parien-
. tes .colater.ales dentro del cuarto grado, publiquense los edic­

tos-correspondientes por 2 dos veces consecutiv~s, en el Pe~ 
riódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo edición regional, 
anuñciando la muerte sin testar d_e Bartola Martínez \lizcaino y 
los-nombres y grados de Parentesco del qLie_reclama la heren­
cia y llamando a los qüe se crean con igual o mejores. den~ch_os 
para que- comp·arezcan a este- Juzgado- a reclaiTiarla- dentro de 
los 40 cuarenta días, después de la última publicación y seña-

- len domicilio para oír-y recibir notifica_cfones __ en esta ciudad. 

2-2 

lxmiquilpan, 'Hgo., 18 de septiembre de 2001.-LA C .ACTUA­
RIO.-C. ELENA BAUTISTA BENITEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 08-10-2001 
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JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

En los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el 
C-. Lic. Lucio Baños Gómez en su carácter de ·Apod_erado Légal 
de Banco Nacional de México- S.-A., en contra de los CC. 
Gildardo Espinosa Cortés y Adriana Alamilla Guzmán de Espi­
nosa, expediente número 227/98, el C. Juez del Juzgado Quin­
to de lo Civil dictó un auto que en lo conducente dice: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 1 a dieciocho de sep­
tiembr,..del 2001 dos mil uno. 

Por presentado Lic. Lucio Baños Gómez con su escrito de 
cuenta. Visto lo ·solicitado y con 'fundamento en los Artículos 
55, 552, 553, 558, 561, 562 del Código de Procedimientos Ci­
viles de aplicación supletoria al de Comeício, así como 1072, 
1410, 1411 del Código de Comercio, se Acuerda: 

L- Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble 
embargado en autos ubicado en calle Victoria No. 69, en 
Actopan, Hidalgo, cuyas medidas y colindancias son las siguien­
tes: Al Norte: En 34.30 metros y linda con propiedad del señor 
Cruz Cortés y Ascensión Hernández; Al Sur: En 34.30 metros y_ 
linda con propiedad de Josefina Olguin; Al Oriente: En 13.30 
metros y linda con propiedad del señor Rosalio Téllez;· Al Po­
niente: En 12.85 metros y linda con calle Victoria, con una su­
perficie de 448.30.metros cuadrados, cuyas demás caracterís­
ticas obran en autos. 

11.- Se convocan postores para la Primera Almoneda de Re­
mate que tendrá verificativo el día 25 veinticinco de octubre del 
año en curso, a las 11 :00 once horas. 

111.- Será postura legal la que cubra de contado las dos terce­
ras partes de la cantidad de $1 '080,514.60 (UN MILLO.N 
OCHENTA MIL QUINIENTOS CATORCE PESOS 60/100 M.N.), 
valor pericial estimado en autos. 

IV.- Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
consecutivas dentro de nueve días en el Periódico Oficial del 
Estado y El Sol de Hidalgo, asi como en los estrados de este 
H. Juzgado. 

V.- Gírese atento exhorto· con los incertos necesarios al C. 
Juez Civil y Familiar en turno del Distrito Judicial de Actopan, 
Hgo., para que en auxilio de las labores de es.te H. Juzgado 
ordene la fijación de los edictos correspondientes en los 
estrados de su Juzgado. 

VI.- Notifiquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma el C. Lic. D. Leopoldo Santos Diaz, 
Juez Quinto Civil.de este Distrito Judicial, que actúa con Se­
cretario Lic. Ma. Isabel Mejia Hernández, que dá fé", 

3-3 

Pachuca, Hgo., a 27 de septiembre de 2001.-EL C. ACTUA­
RIO.-LIC, EDGAR JUAREZ ORTIZ.-Rúbiica. 

Derechos Enterados. 03-10-2001 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

REMATE 

En el expediente numero 310/94, dentro del Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por el Lic. Jesús Prado Gómez y se.guido 
por Honor8.to Rodríguez Murillo, en contra de Vicente Enríquez 
Hernández, ·obra uri auto que en el conducente dice: 

"Huichapan, Hidalgo, a 28 veintiocho de agosto del año 2001 
dos mil uno. 

Por presentado Honorato Rodríguez Murillo con su éscrito 
de cuenta. Visto su contenido y con fundamento en lo dispues-

to por los Articulas 1410, 1411, 1412 del Código-de Comercio 
se Acuerda: 

1.- Como lo solicita el-promovente, se decreta en pública su 
basta el bien inmueble embargado en diligencia de fecha die 
ciséis de agosto del año de 1994 mil novecientos noventa : 
cuatro. 

11.- Se convocan postores para la Primera Almoneda de Re 
mate que tendrá verificativo en .el local que ocupá_ este H. Juz 
gado a las 10:00 diez horas del dia 26 veintiséis de octubre de 
año en curso, respecto al bien inmueble ubicado en el númen 
2 interior A de las calles Manuelá Paz de la ciudad d• 
Huichapan, Hgo., ·predio urbano y construcción_ inscrito en e 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciu 
dad bajo el 11úmero 67 del Tomo 1, Libro de la Sección 1, d• 
fecha 19 de marzo de 1990. 

111.- Será postura legal la que cubra de contado las dos terce 
ras partes de la cantidad de $113,000.00 (CIENTO TRECE Mii 
PESOS 00/100 M,N.)., valor pericial designado si10mpre que ta 
cantidad. sea suficiente paía cubrir la suerte- píincipal, intere 

_ses, gastos y costas. 

IV.- Publíquense los edictos correspondientes por tres vecei 
dentro de nueve dias en los sitios públicos de costumbre, er 
los tableros notificadores de este Juzgado, en el Periódico Ofi 
cial del Estado y Sol de Hidalgo edición regional, asi como er 
el inmueble embargado en los que se indique el valor, el dia, I< 
hora y sitio de remate. 

V,- Notifíquese y cúmplase, 

Así, lo acordó y firmó el·ci~dadano Licenciado Daniel Romár 
Arteaga, Juez Mixto de Primera Instancia de este Distrito Judi 
cial, que actúa con Secretario, Licenciada María Julietá Susa 
na Méndez Piña.que autoriza y dé té". 

3 - ' 

Huichapan, Hgo., septiembre 21 de 2001,-EL C. ACTUARIO. 
LIC. VICTORALGIBAR MENDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 03-10-2001 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Lic, Noé Quiro¡ 
Rico Apoderado General del Banco Nacional de Comercio In· 
terior, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo, en contra de Isaac Montalvo Rosas y/o Oiga Adel< 
López Herrera, expediente número 122/98, se señalaron Ja¡ 
9:30 horas del dia 23 veintitrés de octubre del año en curso 
para la celebración de la Primera Almoneda ·de Remate, se re· 
mataran dos predios identificados como Lotes números 29_4 ) 
295, de la Manzana 10, del Fraccionamiento El Mirador, de est¡ 
ciudad, con las siguiéiites medidas y colindancias: Al Norte 
37.50 metros y linda con Lote 293; Al Sur: 37.50 metros y lind¡ 
con Lotes 296 y 297; Al Oriente: 14,00 metros y linda con calle 
Poniente; Al Poniente: 14.00 metros linda con lotes 261, 262 
263, con una superficie de 262,50 metros cuadrados., será pos­
tura legal la que cubra de contado las dos terceras partes de I< 
cantidad de $250,000.00. (DOSCIENTOS CINCUENTA Mil 
PESOS 00/100 M.N.), valor pericial asignado en ¡¡utas. 

Publíquense los edict_os correspondientes por tres veces con­
secutivas dentro de 9 nueve días (de tres en tres días) en lo' 
Periódicos Oficial del Gobierno del Estado y El Sol de Tulancingo 
así como en los tableros- notificadores de este.Juzgado, lugares 
públicos de costumb'e y el de ubicación del inmueble. 

3-l 

Tulancingo, Hgo,, 26 de septiembre de 2001,-LA C, ACTUA 
RIO,-LIC, MARICELA SOSA OCAÑA.-Rúbrica, . 

Derechos Enterados. 03-10-2001 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO 

Banco Nacional de México S.A ... a través de su Apoderada 
Leg'al Lic. Violeta Baños Gómez, demanda en la Vía Especial 
_Hipotecaria de José Pérez Morales y María Guadalupe Ra.mírez 
del Angel, las siguientes prestaciones: 

1.- La cantidad de $173,449.64 (CIENTO SETENTA Y TRES 
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 64/100 
M.N.), como suerte principal. 

2.- La cantidad de $61,839.40 (SESENTA Y UN MIL OCHO­
CIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 40/100 M.N.), por con­
cepto .de erogaciones_ mensuales no pagadas· al día 8 de junio 
del añ-o eri curso", máS: _[as que se sigan generando. 

3.- La cantidad de $1 '077,467.60 (UN MILLON SETENTA Y 
SIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA.Y SIETE PESOS 60/ 
100 M.N.), por concepto de intereses ·moratorias vencidos al 
día 8 de junio del año en curso, más los que se sigan gerieran-
do. · 

4.- El pago de gastos y costas que origine este Juicio, dentro 
del expediente No, 915/2001, en el que se ordenó emplazar a 
la demandada C. María Guadalupe Ramirez del Angel por me­
dio de edictos que deberán publicarse portres·veces consecu­
tivas en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Tulancingo, 
haciéndole saber que deberá presentarse ante este H. Juzga­
do a _contestar la ctemaílda instaurada .en su contra y hacer 
señalamiento de- domicilio para oír_ y recibir notificaciones_ en 
esta ciudad, en un término de 40 días contados: a partir de la 
última publicación de edictos en el PeriQdico Oficial ,del Esta­
do, apercibida de que eh caso de no hacerlo, se le tendrá 
presuntivamente confesa de los hechos que deje de contestar 
Y se le notificará por medio dé lista- tjue se _fije en los tableros 
notificadores de este H. Juzgado, quedando en la Secretaria 
de este Juzgado a sus disposición las copias de traslado y los 
autos originales para que se imponga' de ellos. 

3. 3 

Tulancingo, Hgo., septiembre 17 de 2001.-LAC.ACTUARIO.­
LIC. ALMA ROSA GONZALEZ BUTRON.-Rúbtica. 

Derechos Enterado¡;. 03-10-2001 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

Dentro d-el Juicio Especial Hipotecario, promovi.do por Lic. 
Violeta Baños Gómez Apoderada Legal de Banco Nacional de 
México S.A., .en contra de José de la Luz Muñoz Servín, expe­
diente número 915/00, obra un auto que a la letra dice: 

"Not\fiquese al demandado por medí o de edictos por tres ve­
::es consecutivás en los Periódicos Oficial del Estado y Sol de 
Tulancingo, así como en los lugares públicos de costumbre ha­
::iendo saber- al C. José de la tuz Muñoz _Servín,_ que tiene 
:nstaurada en su coritra una demanda presentada por B,anco 
Nacional de México, eri_ la que en la Vía Especial Hipotecaria 
'eclama las siguientes prestaciones: 

1.- La cantidad de $174,326.50 (CIENTO SETENTA Y CUA­
fRO MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS PESOS 50/100 M.N.), 
:orno ·suerte principal_. 

2.- La cantidad de $72,066.90 (SETENTA Y DOS MIL SE­
SENTA Y SEIS PESOS 901100 M.N.}, por concepto de 

erogaciones mensuales no pagadas al día 8 de 1unio -del dos. 
mi.1, más los que se sigan- generando. 

3.- La cantidad de $144,887:06 (CIENTO CUARENTA Y CUA­
TRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS OB/100 
M.N.'), por-concepto de int~reses moratorias vencidos al 8 d_e 
Junio del dos ·mil, más los que _se sigan generando. 

4.- El pago de gastos y costas que orfgine este Juicio por lo 
que se concede un t_érmino de 40 cuarenta días que- se conta­
rán a partir de la última: publicación en el Periódico Oficial def 
Estado paía·que dé cDntestación a la misma.y deber~t de:seña­
lar domicilio Para oír y recibir_ notificaciones en est~ ciudad 
quedando aper.cibido que en caso de no hacerlo así se decla­
rará presuntivamente confeso de los hechos que de la misma 
deje de contestar y se le _notificará. por medio de cédula que se 
fij6 en los tableros notificadores de este H. Juzgado, quedando 
a disposición en la Secretaría de _este H. Ju_zgado las coptas 
simples de traslado''. 

3 - 3 
Tulancingo, Hgo., 25 septiembre de 2001 .. -LA C, ACTUARIO.­

LIC. ARACELI OBREGON QUIJANO.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 03-10-2001 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

E DICTÓ 

EMPLAZAMIENTO. 

Banco Nacional de México S.A. a través de su Apoderada 
Legal Lic. Violeta Baños Gómez, demanda en la Vía Especial 
Hipotecaria de María de la Paz G6noveva Acev:edo Garcia, las 
siguie·ntes prestaciones: 

1 :- La cantidad de $46,491.13 (CUARENTA Y SEIS MIL CUA­
TROCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 13/100 MN), como 
suerte principal: 

2.- La cantidad de $40,203.02 (CUARENTA MIL DOSCIEN­
TOS TRES PESOS 02/100 M.N.), por concepto de erogaciones 
mensuales no pagadas al día 7 de junio del año en curso, más 
las que se sigan generando. 

' 
3.- ,La cantidad de $425,316.43 (CUATROCIENTO<; VEINTI­

CINCO MIL TRESCIENTOS DIECISEIS PESOS 43/100 M.N.), 
por concepto de intereses moratorias vencidos al día 7 de ju­
nio del año en curso, -más los que se sigan generando. 

. 4.- El pago de gastos y costas que origine este Juicio, dentro 
del expediente No. 1211/2000, en el que se ordenó emplazar a 
la demandada por medio de edictos que deberán pUblicarse 
por tres veces consecutivas en el F?eriódico Ofié:ial del EsJadb 
y Sol de Tulancingo, haciéndole saber que debe_rá presentarse 

· ante este H. Juzgado a contestar la demanda instaurada en _su 
contra y hacer señalamiento d~ domicilio para oír y· n~cibir no­
tificaciones en esta ciudad, en un término de 40 días contados 
a partir de la última publ_icación .de edictos en el PeriódiCo Ofi­
cial del Estado, apercibida de que en caso de no hacerlo, se le 
tendrá presuntivamente confesa de los hechos que deje_ de 
contestar y_ se le notificará por me:idio de li_sta que se fij!? en los 
tableros notilicadores de este H. Juzgado, quedando en la Se­
cret;sfría de este Juzgado a su disposición las Copias de trasla­
do y los autos originales para que se imponga de ellos. 

3-3 

Tulancingo, Hgo., septiembre 17 de 2001.-LA C. ACTUARIO.­
LIC. ALMA ROSA GONZALEZ. BUTRON.-Rúb<ica. 

Derechos Enterados. 03-10-2001 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

•HILDA CHAVEZ LEAL promueve este Juzgado Juicio Escrito 
· Familiar demandando de César Olguín Sánchez, expediente 

número 963/2000, obra entre_ otros un acuerdo qt,Je dice. 

"Acuerdo.- HuiChapan, Hidalgo, a 18 dieciocho de mayo del 
2001 dos mil uno. 

Por presentada Hilda Chávez Leal con su escrito de cuenta 
del cual. Visto su con_tenido -y con fundamento en los Artículos 
33, 82, 91 del Código de Procedimientos Familiare_s, se Acuer­
da: 

1.- Se tienen por hechas_ las manifestaciones· que refiere la 
promovente en el de cuenta_ 

11.- Eh virtud de las mismas y atento al estado procesal que 
guardan los presentes autos, a efecto de no seguir retardando 

_ el protedimiento en el presente Juicio en perjuicio de la parte 
actora, se ordena e_rriplazar al demandado César Qlguín 
Sánchez por_ medio de edictos que deberá publica_r_se por 3 tres 
veces consecutívas'e.n el Periódico Oficial d_el Es_tado y Sol de 
Hidalgo edición regional, haciéndole saber al demandado que 
en este Juzgado existe una dem_anda instaurada en su contra 
por la-e. Hilda Chávez Leal, tramitada en la Vía Escrita Fami­
li_ar respécto a la suspensión provisiotlal de la patria potestad 
que- ejerce el demandado sobre la menor Sharon Al_y Olguín 
Chávez y que cuenta con un término de 40 cuarenta días para 
contestar la citada demanda y señalar do_micilio en esta ciudad 
para oír y recibir_notificaciones, apercibiéndolo que.en caso de 
no hacerlo aSí, será declarado presuntivamente confeso de los 

_ 11.- En virtud de las mismas y atento al estado prbcesal que 
guardan los presentes autos, a 8fecto de no seguir retardandc 
el proced.imiento en el presente Juicio en perjuicio de la parte 
actora s·e ord_ena emplazar al demandado Juvencio Sauceda 
Buen.o por medio de edictos que deberán publicarse por 3 tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y Sol de 
Hidalgo edición re-gional, haciéndole saQer al demand~do que 
en este Juzgado existe una demanda in'staurada en su contra 
por la C. Hilda Chávez Leal, tramitada en la Vía Escrita Fami­
liar respecto a la suspensión provisional de la patria potestad 
que ejer_ce el demandado sobre los menores Brenda Elizabeth, 
Carlos Juvenc10, Erika Nayely, Jesica Zuleima de apellidos 
Sauceda Chávez y que cuenta con un término de 40 cuarenta 

·días para contestar la citada demanda y séñalar domicilio. en 
esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibiéndolo que 
en caso de no hacerlo así será declarado presuntiva-mente con­
feso de los hechos que de la demanda omita contestar y las 
notificaciones ulteriores, aún las de carácter per~onal le surti­
rán sus efectos pOr niedio de cédula que se fije en el tablero 
notificadór de este .H. Juzgado, haciéndole saber adem$s que 
las copias de-J.raslado quedan a su disposiC'i-ón en el tablero 
notificador d€ este H. Juzgado. 

111.-·EI escrito de cuenta agréguese a sus autos para que surta 
sus efectos lega tes _correspondientes. 

IV.- Notifíquese y cúmplase. 

As-í, l.o acordó y firmó el ciudadano Licenciado Daniel Román 
Arteaga, Juez Mixto de Primera Instancia de este Distrito Judi­
cial, que actúa con Secretario Licenciada María Julieta Susana 
Méndez Piña, que autoriza y dá fé. Dos firmas ilegibles. Rúbri­
cas". 

3 - 3 

hechos que de la demanda omita contestar y las notificaciones Huichapan, Hgo., mayo de 2001.-EL C. ACTUARIO.-LIC. 
ulteriores, aún, las de carácter personal le surtirán sus efectos VICTOR ALCl.BAR MENDEZ.-Rúbrica. 
por medio de cédu_la que se fije en el tablero n_otificador de _, 
este H. Juzgado, haciéndole satrer además que las copias de Derechos Enterados. 28-09-2001 
traslado quedan a su disposición en el tablero notificador de 
este H. Juzgado. 

111.- Erescrito de cuenta .agréguese a sus autos para que sur-
ta sus efectos legales correspondíentes. · 

IV- Notifíquese y cúmplas·e. 

Así, lo acordó y_ firmó el ciudadano Licenciado Daniel Román 
Arteaga, Juez Mixto de Primera lnstancra de este Distrito Judi­
cial que actúa con Secretario que autoriza y dá fé, Licenciada 
María Julieta Susana Méndez Piña. Dos firmas ilegibles. Rú­
bricas". 

3.3· 

Huichapan, Hgo., a 31 de mayo de 2001.-EL C. ACTUARIO.­
LIC. VICTOR ALCIBAR MENDEZ.-.Rúbrica. 

Derechos Enterados. 28-09-2001 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

En el expediente número 892/00, dentro del Juicio Escrito 
Fam-iliar Suspensión de la Patria Potestad, promovido por Hilda 
Chávez Leal, en contra-de Juvencio Sauceda Bueno, obra un 
auto que en lo conducente dice: 

"Huichapan, Hgo., a 18 de mayo del 2001. 

Por presentada Hilda Chávez: Leal c-or:i su escrito de cuenta. 
Visto su contenido y con fundamento en lo dispuesto por los 
Artículos 33, 82, 91 del Código de Procedimientos Farililiares, 
se Acuerda·: 

t- s·e tiene por hechas las manifestaciones que refiere la. 
promoven-te en el de cuenta. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

En cumplimiento al auto de fecha 30 treinta ·días del mes de 
agosto del año en Curso', -dictado dentro del Juicio Escrito Fa­
miliar Suspensión de la Patria Potestad, promovido por María 
Xóchitl AIVarado Hernández, en c"ontr-a de Jesús Mayorga 
Martinez, dentro del expediente número 105/2001, radicado en 
este H. Juzgado se dictó un auto que a la letra dice: 

"Como lo solicita la promovente y visto el estado procesal 
qui? guardan los presentes autos y toda vez que de los inf6r­
mes rendidos por las dependenCias que ordena el Artículo 92 
del Código de Procedimientos Familiares, no fué posible inda­
gar el domicilio del demandado Jesús Mayorga Martínez, es 
por lo que se ordena se le emplace y se-le corra tr"aslado por 
medio de edictos que deb"erán publicarse por trei's veces con­
secutivas d_~ siete en siete días en el PeriódiCo Oficial del Es­
tado y Sol de Hidalgo Regional, hªciéndole saber a dicha de­
mandada que deberá de presentarse ante este H. Juzgado 
dentro de un término de sesenta días después de publicado el 
último edicto en el Periódko Oficial a dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra por la C. Maria Xóchitl 
-Alvarado -Hernández, quedando a su disposición ~n esta Se­
cretaría las copias de traslado requiriéndole asimismo. para que 
señale domicilio para oír y recibir' notificaciones ante esta Au­
toridad, aperc_ibido que de no hacerlo se le notificara pór medio 
de cédula que se fije en los tabl_eros notificadores de este H. 
Juzgado". 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., 24 de septiembre de 2001.-LA C. AC­
TUARIO.-LIC. lOURDES PEREZ MARTINEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 28-09-2001 
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. JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

Por auto de fecha, 19 diecinueve de septiembre del 2001 dos 
mil uno, dictado dentro del expediente número 896/2001, relativo 
al Juicio de Divórcio Necesario, promovido Ofelia Ramírez Cor­
dero, en contra de Marcelo Sánchez Manríquez, toda vez que los 
informes-_rendidos pdr la Administración de Correos de esta ciu­
dad, Administración de Teléfonos <le esta ciudad, Teléfonos de 
México de esta localidad, Comisión Estatal .Electoral, no. se ha 
podido determina·r el domicilio del demandado, se-autoriza para 
que sea emplazado .mediante edictos que se publiquen por tres 
veces en el Periódico Oficial del Estado y en El Sol de Hidalgo, en 
los cuales se le haga s!Jlíer a Marcelo Sánchez Manríquez de la 
de·manda inc_oada en su contra, asimismo para que se presente 
dentro de un término de 40 cuarenta días contados a partir de la 
última publicació_n que se realice en e_I Periódico Oficial del Esta­
do. 

Se faculta a ia C. Actuario que corresponda para que expida los 
edictos antes ordeliados para su debida publicación. 

3-3 

Apan, Hgo., a 28 de septiembre de 2001.-LA C. ACTUARIO.­
LIC. MARIA ANTONIETA BALLESTEROS RAMIREZ-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 03-10-2001. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL. Y FAMILIAR 

TULA DE ALLEND.E, HGO. 

EDICTO 

c.· ARCADIO MONTIEL FAlCON 
DONDE SE ENCUENTRE: 

Dentro del-Juicio Ordinario Civil de. Prescripcióíl Positiva, pro­
movido p·or María Guadalupe Aguilar Rodríguez, en contra de Ar­
cadio Montiel Falcón, expediente número 814/2000, se dictó un 
acuerdo de fecha 3 tres de octubre del año 2001 dos mil uno, que 
en lo co"nducente dice: 

"11.- Se concede a las partes litigantes el término de diez días 
para que ofrezcan pruebas dentro del presente Juicio. 

IV.- Ademas de la notificación al demandado Arcadio Montiel 
Falcón notifiquese el presente auto p_or medio de edictos que se 
publicarán- por dos veces consecutivas -en el Periódico Oficia! del 
Estado. 

Lo que notifico a usted para los efectos legales a que haya 
lugar". 

Tula de Allende, Hgo., a 9 de octubre de 2001.-LA C. ACTU.A­
RIO.-LIC. BLANCA ROS¡;, MONROY SANCHEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 11-10-2001 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

TARCICIO DÓMINGUEZ GUZMAN 
DONDE SE ENCUENTRE: 

Por auto de fe.cha diecinueve de septiembre actual, dictado 
dentro de los autos del expediente número 901/2001, relativo al 
Juicio Ordinario Civil, promovido por Cirenia Cuéllar Sánchez, en 
contra de Tarcicio Domínguez GüZ.mán, se-ha orderiado publicar, 
un auto que a la l.etra dice: 

"Como se solicita emplácese al C. Tarcicio Domínguez Guzmán, 

por medio de edic;tos, orderlándose su publicatión por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y El SoJ de Hidal­
go edicL9n regional, haciéndole saber al demandado qu_e debe_rá 
presentarse a este H. Juzgado dentro del t$rmino legal ,de 60 días, 
a partir-del último edicto e_n los respectivos periódicos, a dar con­
testación a la demanda entablada en su contra por la C. Cirenia 
C;uéllar Sánchez, apercibido para el caso-cóntrario, se le declara­
rá confeso de los hechos que de la demanda deje de contestar y 
toda notif_icación se-le realizará por cédula, asimismo señale -do­
nlicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad apercibido 
que de lo_contrario toda no_tificación, aún las de carácter perso­
nal, se le realizarán po·~ me_dio de lista que se fije en los estrados 
de este H: Juzgado''. 

3-3 

Apan, Hgo., octubre 2 de 2001.-LA C. ACTUARIO.-LIC .. 
ELIZABETH GARCIA BALDERAS.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 03-10-2001 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

• REMATE 

En el expedien1e número 264/95, dentro delJuicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por el Lic. Honorato Rodríguez Murillo, 
en contra de José Luis Avila Ventura, obra un auto que en el 
-conducente .dice. 

"Huichapan, Hidalgo, a 30 treinta de agosto del año 2001 
dos mil uno. 

Por presentada María Elba Hernández Hernández con su 
escrito de cuenta. Visto lo que solicita y· con fundam13nto en to 
dispuesto por los Artículos 1411 del Código de Com.orcio. 572 
_del CódiQo de._Pr'ocedimientos -Civiles vigentes en el Esti3_do, 
se Acuerda_: 

1.-- Como lo-pide la ~cursante se señalail dé- nUeva cuenta las 
10:00 diez horas del día 30 treinta de octubre del año en curso, 
para que tenga verificativo la Tercera Almoneda sin sujeción a 
tipo es decir sin que- se reduzca ning'ún porcentaje sobre el 
precio que sfrvió de base para-~a Segunda: Almoneda y que fué 
de $62,000.00 (SESENTA Y DQS MIL PESOS 00/100 M,N.), 
menos el 20o/o veinte por ciento de la rebaja de_ la tasación, 
siempre que ·tal _cantidad .sea suficiente para cubrir la suerte 
principal, intereses·; gastos. Y costas .respecto d~I bien in.mue­
ble ubicado en la Sabina-Grande, perteneciente a este mun_ici­
pio y_ Oist_rito Judicial -e inscrito en el Re:gistro Públ-ico de la 
Propiedad y del Comercio· en este Distrito Judicial bajo la Par­
tida 430, a Fojas 201 vuelta, de la.Sección Primera, de fecha 
14 de dicie[nbre de 1982. 

11.- Se convoca postores para que· se presenten a la Tercera 
Almoneda de Remate sin sujeción a bpo, que tendrá verificativo 
en el local que ocupa este Juzgado en la fecha señalada en el 
punto que a_ntec;ede, por medio- de edictos, que di;:!be_rán 
publicarse por 3 tres veces dentro de 9 nueve días en los sitios 
públicos_ de costumbré, en los _íableros notifica-dores _de este 
Juzga-do, en el inmueble embargado y 'en el Periódico Oficial 
del Estado y Sol de Hidalgo edición regional. 

111.- Notifiquese y cúmplase. 

Así, fo acordO y firmó el ciudadano Licenciado Daniel Román 
Arteaga, Juez Mixto de Primera Instancia de este Distrito Judi­
cial que a.ctúa con Secretaría, Licenciada María Julieta Susana 
Méndez Piña_ que dá fé". 

3 - 3 

Huichapan,'Hgo., septiembre 21 de 2001.-EL c: ACTUARIO.­
LIC. VICTOR Al.GIBAR MENDEZ.-Rúbrica. 

·Derechos Enterados: 03-10-2001 
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JUZGADO PRIMERO DE LO ClVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXP. NUM. 449/97 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, 28 veintiocho de sep-
tiembre del año 2001 dos mil uno. · 

Por presentada Gloria Morales Ru_iz con su escrito de cuen­
ta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los 
Articulos 111, 121, 127, 254, 268, 269, 275, 289, 625, 626 y 
627 del Código de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Se tiene a la promovente acusando la rebeldía en que 
incurrió el C. Director del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio de este Distrito Judicial, al no haber contestado 
la demanda instaurada en su contra en el término concedido 
para tal efecto. 

11.- Se declara a la parte demandada Registrador Público de 
la Propiedad y del Comercio de este Distrito Judicial, 
presuntivamente confeso de los hechos d<¡ la demanda que 
dejó de contestar. · 

111.- Se concede a las partes un término de 10 die'"días hábi­
les para que ofrezcan sus pruebas correspondiente~. 

IV.- Publiquese el presente auto por 2 dos veces consecuti­
vas en el Periódico Oficial del Estado. 

V.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el C. Lic. José Manning Bustamanle, 
Juez Primero de lo Civil de este Distrito Judicial, que actúa con 
Secretario Lic. Blanca Lorena f'érez Tapia, que dá fé. 

2-1 

LA C. ACTUARIO.-LIC. JUANA ISABEL GONZALEZ 
HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 12-10-2001 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

TIZAYUCA, HGO. 

REMATE 

SANTA VAZQUEZ CORTES Y OTROS promueven en la Vía 
Ordinaria Civil, demandando de Hilda Núñez Robles. Alfredo 
lván Granados y C. Director del Registro Públtco de la Propie­
dad y del Comercio.de Tizayuca, Hidalgo, expediente 123/97, 
en el que se dictó un auto de fecha 09 nueve de octubre del 
año 2001, que en lo conducente dice: 

"Por-presentada Santa Vázquez Cortés, con la personeria 
que tiene acreditada· en autos, con su escrito de cuenta. Visto 
lo solicitado y con fundamento en los articulas 47, 55, 552, 554, 
557, 558 ,del Código Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Como se solicita y visto el estado procesal de los autos, 
se decreta la venta en pública subasta de_I bien inmueble mate­
ria de la partición, debidamente detallado dentro del presente 

, Juicio, ubicado en la calle de Margarita, número 60, Manzana 
18, Lote 18, colonia Evolución del Fraccionamiento Nuevo 
nzayuca, de esta ciudad. 

111.- Será¡postura legal la que cubra de contado la cantida 
de $297,350.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL TRES 
CIENTOS CINCUE_NTA PESOS 00/100 M.N.), valor perici¡ 
asignado en autos por el Arquitecto Juan Habib Martín Nicolái 

IV.- Publiquense los edictos correspondientes por 2 dos ve 
ces de 7 siete en 7 siete días en los Periódicos Oficial del Ge 
bierno del Estado y El Sol de Hidalgo, edición regional, así com 
en los lugares públicos de costumbre. 

V.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma la C. Juez Civil y Familiar de Primer. 
Instancia de este Distrito Judicial, Licenciada Miriam Torre 
Monroy, que actúa con Secretario Licenciad·a Beatriz Niet• 
Velázquez, que dá fé". - · 

2 -

Tizayuca, Hgo., octubre de 2001.-LA C. ACTUARIO.-LIC 
GABRIELA AVALA REGNIER.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 15-10-2001 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

Que en los autos del Juicio Escrito Familiar, promovido po 
Miguel Angel Betanzo Ramos, en contra de Ana Bertha Alons1 
Villeda, expediente número 312/2001, radicado en el Juzgad1 
Primero Civil y Familiar de Actopan, Hidalgo, obra entre otra: 
constancias el auto. 

Actopan, Hidalgo, a 11 once de octubre del año 2001 dos m1 
uno. 

Por presentada María Antonia Cruz Rangel en su carácter d1 
Apoderada Legal del C. Miguel Angel Betanzo Ramos con s1 
escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo: 
Artículos 91, 92 del Código de Procedimientos Familiares, s• 
Acuerda: 

1.- Por hechas las manifestaciones que deja asentadas I; 
promovente en el de cuenta, en virtud de las cuales de la con 
testación de los oficios que obran en autos se ordena enipla 
zar a Juicio a la C. Ana Bertha Alonso Villeda por medio d• 
edictos que se publicarán por tres veces consecutivas en e 
Periódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo en su ediciór 
regional a efecto de que comparezca dentro del término lega 
de veinte días contados a partir de la última publicación de 101 

periódicos mencionados, a dar contestación a la demanda in 
terpuesta en su contra haciendo valer las excepciones quE 
tuviere, así como para que señale domicilio. para oír y recibi 
notificaciones ante este H. Juzgado, apercibida que de no ha 
cerio así, las subsecuentes les surtirán sus efectos por medi• 

· de cédula que se fije en los'tableros notificadores de este H 
Juzgado. 

11.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma la C. Licenciada Brigida Pére¡ 
Perusquia, Juez Primero Civil y Familiar de este Distritq Judi 
cia'I que ac~úa con Secretario Licenciada Sonia Amada T élle~ 
Rojo, que autentica y dá fé .. 

3 - 1 

LA C. ACTUARIO.-LIC. CELERINA SANDOVAL ESQUIVEL 
11.- Se convocan postores para la Primera Almoneda de Re- Rúbrica. 

mate que tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las 
10:00 diez hora_s del día 06 seis de noviembre del año en cur- Derechos Enterados. 15-10-2001 
so. 
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JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Primero Familiar de este distrito Judicial se pro~ 
nueve Juicio de Divorcio Necesario, promovido por-Jesús Ríos 
)alas, en contra de María DOiores Rodríguez Hernández, expe­
liente número 513/2000. 

Pachuca,· Hidalgo, 24 veinticuatro de septiembre del 2001 dos 
nil uno. , · 

POr presentado Jesús ·Ríos.Salas con su escrito de cuenta. Vis-
o lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 
!1 y 92 del Código de Procedimientos Familiares en vigor, se 
\cuerda: 

1.- Por acusada la rebeldía que hace valer. 

11.- En consecuencia se cierra-la litis en el presente Juicio. 

111.- Se abre el presente Juieio a prueba concediendo a las par­
es un término de 1 O diez improrrogables para su ofrecimiento .. 

IV.- En lo sucesivo notifíquesele a la parte demandada por me­
lio de cédula que se·fija en el tablero notificador de este H. Juz-
1ado. 

V.- Publíquese por dos veces consecutivas el presente auto en 
,1 Periódico Oficial y Sol de Hidálgo. 

VI.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la C. Juez Primero de lo Familiar Lic. Ma. 
lel Rosario Salinas Chávez que actúa con Secretario Lic. Maria 
:oncepción Ortega Ruiz. · 
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Pachuca, Hgo.; 12 de octubre de 2001.-EL C. ACTUARIO.­
'.D.D. JOSE MANUEL SALINAS CORDOVA.-Rúbrica. 

Derechos Enterado. 15-10-2001 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA,. HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Ordinario Civil, promovido por María Gabriela 
iickards Garnacha, en contra de María de la Luz Garnacha Ro-
1ero y/o quien legalmente larepresente, expediente número 411/ 
001. . 

l.c Visto el estado procesal que guardan los presentes autos y 
ida vez que se desconoce el domicilio de la C. María de la Luz· 
:arnacho· Romero y/o quien legalmente la represente, 
mpiácesele por medio de edictos, para que dentro del término 
•gal de 30 treinta días contados a partir de la última publicación 
el edicto en el Periódico Oficial del Estado comparezca ante este 
I'. Juzgado- a dar contestación a la demanda instaurada en su 
entra, así comó para que señale domicilio para oír y recibir noti­
cacionE,!s ante esta Autoridad, apercibida que_de 110 hacerlo así, 
erá declarada presuntivamente confesa de los hechos que de la _ 
emanda deje de contes_tar y asimismo será notificada por medio 
e cédula que se fije en los tableros notificadores de este H. Juz-
ado. . ' . 

11.- Para dar cumplimiento al punto que antecede, publíquense 
>s edictos correspondierltes por 3 tres vece~ co_nsecutivas en el 
'eriódico Oficial del Estado y diario El Sol de Hidalgo. 

ill.- Queda a disposición de la demandada las copias simples 
e traslado, para que en día· y hora hábil comparezca ante esta 
,utoridad a recogerlas: 
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Pachuca, Hgo., octubre 8 de 2001.-lA C. ACTUARIO.-LIC. JU­
IA HERNANDEZ CRUZ.-R.úbrica. 

Derechos Enterados. 16c10-2001 

JUZGADO CIYfL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

En el Juicio Escrito Familiar de Divor~ío Necesario, promovi­
do por Cutberto Martín Romero en representación de la señora 
Inés Daniel Martín, en contra de .Gerardo Rosado Moreno, ex­
pediente número 68/2001. 

lxmiquilpan, Hidalgo, octubre 09 nueve del año 2001 dos mil 
uno. · · 

1.- Toda vez que la demandada fue emplazada a Juicio a tra­
vés de edictos debidamente publicados, es procedente que se 
realice la publicación de la sentencia definitiva igualmente a 
través de edictos j:>or tres veces consecutivas en e1 Periódico 
Oficial del Estado y Sol de Hidalgo y una véz transcurrido un 
término de 15 quince días después del último edicto, se acor­
dará lo conducente a petición de alguna de las partes en lo que 
respecta a la ejecutorización de la sentencia. 

lxmiquilpan, Hgo., a dos de octubre del año 2001 dos mil 
uno. 

Sentencia definitiva: RESULTANDOS: 1.- .... 2.- .... , 
CONSIDERANDOS: 1.- .... 11.- .... 111.- .... 

PRIMERO.- Procedió la Vía Escrita Familiar. 

SEGUNDO.- La aclara Inés Daniel Martín, probó los hechos 
constitutivos de su acción y el demandado Gerardo Rosado 
Moreno, no opuso excepciohes llevándose el Juicio e,n ·su re­
beldía. 

TERCERO e- Se declara disuerto el vínculo matrimonial cele­
brado entre Garardo Rosado Moreno e Inés Daniel Martín, ante 
el C. Oficial del Registro del Estado Famil_iar de lxmiquilpan, 
Hidalgo, con fecha 30 treinta de octubre de 1989, en el Libro 
02, a Fojas 350, s_egún Acta número 350, declarándose a 
Gerardo Rosado Moreno, como cónyuge culpable y por lo tan­
to·no podrá contraer nuevo matrimonio hasta pasados dos años 
de que se: ~oncretó el m_ismo. 

CUARTO e- Se condena al demandado Gerardo Rosado Mo­
reno a pagar al cónyuge inocente· 'una indemnización 
compensatoria en los términos del Artículo 119 de·1 Código Fa-· 
miliar_ · 

QUINTO.- Se declara disuelta la sociedad conyugal misma 
que ser:á liquidada dentro del inc.idente respectivo sobre ejecu-
ción de sentenCia. -

SEXTO.- Una vez que cause ejecuto'ria la presente· resolu­
ción dese cumplimiento a lo que disponen los Artículos 126 y 
159 del Código Familiar vigente, debiéndose girar el oficio res­
pectfvo .con las copias certificadas necesarias de la ptesente 
resolució"n, a fin de que_ sea -levant_ada el acta-de di'Vorcio_ co­
rrespondiente. 

SEPTIMO.- No se hace especial condena de gastos y costas 
toda vez que nuestra Legislación Familiar no contempla dicha 
figura. 

OCTAVO.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, definitivamente lo resolvió y firma la C. Juez de Primera 
Instancia Civil y Familiar de este Distrito.Licenciada Blanca 

. Sánchez Martinez, que actúa con Secretario Licenciado_ Rice1r­
do Espinosa Ramírez que autentica y dá fé. 

3 - 1 

lxmiquilpan, Hgo., 15 de octubre de 2001.-LA C. ACTIJARIO.­
LIC. MARIA LUISA JIMENEZ HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 16-10~2001 
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18 PERIODICO OFICIAL 22 de Octubre de 2001 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

AL C. ARISTEO ROMERO TENORIO 
EN DONDE SE ENCUENTRE: 

Se le hace saber que en los autos del Juicio Escrito Familiar 
radicado en el Juzgado Segundo Civil y Familiar de este Distri­
to Judicial de Tulancingo de Bravo, Hida_lgo, promovido por 
Candelaria Ahoqui Granillo, en contra de Aristeo Romero Te­
norio, expediente número 686/2000, se ordenó la presente pu­
blicación para el efecto de emplaz~rlo a Juicio. 

Por lo que por este conducto le emplazo y corro traslado eón 
un juego de -eopias simples del escrito inicial de demanda y 
documentos que se anexan a usted C. Aristeo Romero Teno­
rio, haciéndole saber que debe presentarse en el local del Juz­
gado segundo Civil y Familiar de este Distrito Judicial de 
Tulancingo de Bravo, Hidalgo, en el término de 45 cuarenta y 
cinco días después del último edicto en el Periódico Oficial del 
Estado a dar contestación a la demanda instaurada en su con­
tra, apercibido que en caso de no hacerlo ser_á declarado 
presuntivamente confeso de los hechos que de la misma deje. 
de coñtes~ar, asimismo deberá señalar domiciliq_ para oír y re­
cibir notificaciones en la ciudad de Tulancingo_ de Bravo, Hidal­
go, apercibido que en caso de no hacerlo será notificado por 
medio de cédula, quedando a su disposición en el local del 
Juzgado Segundo Civil y Familiar de esta ciudad, las copias 
simples de demanda y anexos para que se imponga de ellas si 
a sus intereses conviene. Doy té. 

Publiquense los edictos correspondientes por tres veces con­
secutivas en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Tulancingo. 
Doy té. 
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Tulancingo, Hgo., septiembre 28 de 2001.-LA C. ACTUARIO.­
LIC. EVA ROCHELL ANGELES PE'.REZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 16-10-2001 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIi, 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Que en los autos del Juicio Ordinario Civil, promovido por la 
ciudadana Benita Canales Piedras, en contr~ de María Ascen­
sión Juárez Canales, Gonzalo Canales Piedras, Gilberto Olvera 
Canales y Recaudador de Rentas del Municipio de Zempoala, 
Hidalgo, expediente número 59/2000, obran en autos las si­
guientes constancias: 

1.- Por exhibidas tres páginas d_el diario de información l~cal 
denominado El Sol.de Hidalgo, asi como tres páginas del Pe­
riódico Oficial del Estado en que consta la publicación de los 
edictos ordenados. 

11.- Se hace consta~ que el plazo de cuarenta días que por 
auto de seis,de julio del año en curso, le fuerorí.conferid6s a­
Sebastiana Canales Piedras para que concurriera a contestar 
la demanda instaurada en su contra, transcurrió del catorce de 
agosto al ocho de octubre del año en curso, con descuento de 
los sábados y domingo.- incluidos en dicho período por ser le-

. galmente inhábiles. 

111.- En base a la certificación que antecede, se declara per­
dido el derecho que Sebastiana Canales Piedras tuvo para dar 
contestaci"ón a la démanda eriderezada en su contra y 
fictamente confesa de los hechos de la demanda que dejó de 
contestar, ya que no lo hizo dentro del plazo concedido. 

IV.- A solicitud de la ~arte promovente se ordena recibir el 
presente Juicio a prueba. 

_V.- Se dectarala apertura del periodo.de ofrecimiento de prúe-

bas confiriéndose a las partes el plazo de 1 O diez días Pª" 
que las ofrezcan, relacionándolas con los hechos en que fun 
den su derecho. 

VI.- Notifíquese a la parte demandada el presente auto ! 
subsecuentes resoluciones por medio de cédula, ya que SE 

constituyó en parte rebelde en este litigio,. 

VII.- Se ordena la publicacié¡p de la presente resolución po 
medio de edictos en el Periódico Oficial del Estado por do• 
veces consecutivas. 

Lo que hago del conocimienjo de la parte demandad• 
Sebastiana Canales Piedras, para todos los efectos legales ' 
qué baya lugar. 
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Pachuca, Hgo., octubre de 2001.-LA C. ACTUARIO.-UC. MA 
RIA ESTELA ADORACION HERNANDEZ TRAPALA.-Rúbrica .. 

Derechos Enterados. 16-10-2001 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Juicio Jurisdicción Voluntaria, promovidas por Lics. Osca 
Monzakto Destunis y Juan Marco Austria Salas, expedientE 
número 291/2001. 

Como lo solicita el promovente ... Se ordena notificar a la C 
Carlota Jardines Mayorga, por medio de edictos que se pUbli· 
carán .-por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial de 
Estado y El Sol de Hidalgo, en los términos del escrito de fech• 
25 veinticinco de mayo del año en curso en los siguientes tér· 
minos: 

a).- Que ha incumplido las condiciones y obligaciones de pagc 
a su cargo previstas en el inciso A) de la cláusula quinta de 
contrato de Fideicomiso irrevocable de garantía que se consig· 
na en la escritura 14,512, del volúmen 494 de fecha 2 dos dE 
marzo de 1999 mil novecientos noventa y nueve, pasada antE 
la té del Notario Público Número 4 del Distrito Judicial dE 
Pachuca, Hidalgo, Lic. José Alfredo Sepúlveda Fayad, cuyc 
primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de I¡ 
Propiedad y del Comercio de Pachuca, Hidalgo, bajo.el núme· 
ro 152, del Tomo 3, Libro 1, de la Sección 1, de fecha 18 diecio· 
cho de febrero del año 2000. · 

Cuyo importe asciende a la cantidad de $21,961.95 (VEIN­
TiUN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UN PESOS 95/10( 
M.N.). 

b).- Que tiene cinco días hábiles a partir de que se le practi· 
que la notificación, para que acredite de forma fehaciente e 
indudable que ha realizado las condiciones establecidas en e 
apartado 111 de la cláusula quinta del contrato aludido en el punte 
que antecedé, es decir, que se encuentra al corriente con e 
pago de las obligaciones pactadas en el contrato de Fideicomi­
so de garantía irrevocable aludido. 

e).- Que de no acreditaré lo inmediato anterior dentro del tér· 
mino concedido, se le tendrá por notificada de la pérdida pare 
que desocupe y entregue la posesión del bien inmue_ble aludí· 
do a Bancomer o a la persona que este designe por escrito 
una vez que concluya el plazo indicado, en la inteligencia de 
q'ue se tendrá igualmente notificada que la fiduciaria, procede­
rá a la enajenación del inmueble Fideicomiso de acuerdo a 
procedimiento contenido en el contrato. 

3 - 1 

·-·LA C.ACTUARIO.-UC. LETICIA SANDOVAl AlVAREZ.-Rú· 
brica. 

Derechos Enterados. 16-10-2001 
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22 de Octubre de 2001. PERIODICO OFICIAL 19 

JUZGADO CIVIL Y FÁMILIAR 

APAN, HGO. 

REMATE 

Por auto,de -fecha 9 nueve de· octubre del año en curso, dic:­
tado_dentro de los autos del expediente número 360/88, relati­
'º al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Alberto 
Hernández Gudiño, en contra de Juan Carlos Curiel Flores, se 
han señalado las 10:30 diez horas con treinta minutos del dia 
23 veintitrés de noviembre del año en curso, para que tenga 
'erificativo en el local de este H. Juzgado de Primera Instancia· 
fol Ramo Civil y familiar de Apan, Hidalgo, en pública subasta 
a Primera Almoneda de Remate, dél bien inmuelJle embarga­
fo en autos mediante diligencia de fecha 14 catorce de no­
'iembre de 1988 mil novecientos ochenta y ocho, ubicado en 
oallejón de La Abeja, en Almoloya, Hidalgo. 

Siendo postura legal el que cubra de contado las dos terce, 
·as partes de la cantidad de $14, 157.00 (CATORCE MIL CIEN­
ro CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100. M.N.). 

Publiquense por tres veces dentro de nueve dias los edictos 
oorrespondientes en el Periódico Oficial del Estado y diario El 
Sol de Hidalgo, así como los tableros notificadorés de este H. · 
Juzgado, lugares públicos de costumbre y ubicación del inmue­
ole. 

3-1 

Apan, Hgo., octubre 16 de 2001.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
111ARIA ANTONIETA BALLESTEROS RAMIREZ.-Rúbrica.· 

Derechos Enterados. 16-10-2001 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE. 

Se convoca a postores para la Primera Almoneda de Rema­
:e que ten_drá verifrcativo en el Jacal de este H. Juzgado a las 
t 0:00 diez horas del dia 15 quince de noviembre del afio 2001, 
fontro del Juicio Especial Hipotecario, promovido por -Lucio 
3años Gómez en su carácter de Apoderado Legal de Banco 
~acional de México S.A. en contra de Maria Zoila Solares Ri-
1era y Rubén M¡¡rtin López Garcia expediente Núm. 608/95. 

Se decreta en pública· subasta la venta del bien inmu_eble 
jada en garantía, consistente en uri Lote urbano número 16, 
\Aanzana 2, Zona 1, la casa habitación que en dicho Lote se 
~ncuentra con_struida, marc8da con el ·namero 11-3, de la calle 
je Reforma Agraria de la colonia Rojo Gómez, en esta ciudad, 
ouyas medidas y colindancias son las siguientes: Al Norte: 17.60 
11etros y linda con Cote número 17; Al Sur: 15.80 metros y lin­
fa eón el Lote número 10; Al Oriente: 18.18 metros y linda con 
_ate número 15 y Al Poniente: 15.60 metros y linda con calle 
'eforma Agraria, cori una superficie total de 282.24 metros 
óuadrados. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
oartes respecto de la cantidad de $390,344.00 {TRESCIEN­
fOS NOVENTA MIL TRESCIENTOS CUARENTA .Y CUATRO 
ºESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por dos veces de 
!iete en siete días en los lugares públicos de costumbre, en el 
0 eriódico Oficial del Estado, diario El Sol de Hidalgo, lugar de · 
Jbicacíón del inmueble, asi como en los tableros nótificadores 
je_ este H. Juzgado. · 

.2- 1 

Pachuca, Hgo., 10 de octu.bre de 2001.-LA C. ACTUARIO.­
LIC. GUILLERMINA OSNAYA PEREZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 16-10,2001 

JUZGADO CUARTO DÉ LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Denlro del Juicio Especial Hipoiecario, promovido por· Lic. 
Violeta Baños Gómez en su caráct_er de Apoderada Legal del 
Banco Nacional de México S.A., en contra de Miguel Angel Ortiz 
Piña, Virginia Zenea Juárez y Rogelio Joel Ortiz Piña, expe­
diente número 53712000. 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 1 primero d'e octubre 
de 2001 dos mil uno. 

Por presentada Lic. Violeta Baños Gómez. con su escrito de . 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesta 
por los Articules 55, 561, 562, 568, 569 del _Código de Procedi­
mientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Por hechas las manifeslaciones que deja vertidas la 
ocursante en el de-cuenta. -

11.- En consecuencia se decreta en pública subasta la venta 
del bien inmueble-dado en garantia denlro_ del presente Juicio, 
ubicado en el Lote número 26 veintiséis, Manzana número 3 
tres, calle de Paseo del Albaicin, sin número, ubicada eri el 
Boulevard Everardo Márquez kilómetro 2, de la Privada Resi­
dencial del Bosque, en esta ciudad de Pachuca, Hidalgo, con 
las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: En e •. oo ocho 
metros y linda con calle Paseo del Albaicin; Al Sur: e..oo ocho 
metros y linda con los lotes números 18 dieciocho y 17 dieci­
siete; Al Oriente: 18.55 dieciocho metros con cincuenla y cinco 
centimetros y linda con lote número 27 veintisiete; Al Poniente: 
18.55 dieciocho metros con cincuenta y cinco centimelros y 
linda con Lote número 25 veinticinco; Superficie total 148.40 
c_iento- cuarenta y ocho metros cuadrados con cuarenta centí­
metros, el Cual se-encuentra inscrito en el Registro Públfco de 
la Propiedad y del Comercio de este Distrito Judicial de 
Pachuca, Hidalgo, bajo el número 130, Tomo 1, Libro 1, Sección 
1, de fecha 23 veintitrés de febrero de 1994· mil novecientos 
~ov8nt~ y cuatro, cuyas demás características obran en autos. 

111.- Se convocan postores para la Primera Almoneda de Re­
mate que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado y se 
señalan las 9:00 nueve horas del dia 30 treinta de octubre de 
200.1 dos mil uno. 

IV.- Será postura legal la que cubra de contado las eles terce­
ras partes de la cantidad de $433,720.00 (CUATROCIENTOS 
TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS 00/100 
M.N.), valor pericial estimado en autos. 

V.- Publiquense los edictos correspondientes por 2 dos ve­
ces de 7 siete en 7 siete días en el Periódico Oficial del Esta­
do, en el diario El Sol de Hidalgo, ási como lugar de ubicación 
del inmueble. 

VI.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo-.acordó y·firma el C. Lic .. Fernando-González RiCardi, 
Juez Cuarto de lo Civil de este Distrito Judicial, que actúa con 
Secretario Lic. Arturo Reyes Elizondo, que dá fé. 

2-1 

'Pachuca, Hgo., Ú de octubre de 2001.-LA é. ACTUARIO.-
LIC. JULIA HERNANDEZ CRUZ.,Rúbrica. . 

Derechos Enterados. 16-10-2001 
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20 PERIODICO OFICIAL 22 de Octubre de 2QC 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Segunda Almoneda de Rema­
te, la cual tendrá verificativo a las 10:00 diez horas del día 30 
treinta de octubre del año 2001 dos mil uno, en el local de este 
H. Juzgado, dentro del Juicio Especial Hipotecario, promovido 
por Se_rgio Beltrán. Merino en su carácter de Apoderado Gene­
ral de BéincO_lnverlat Sotiedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero lnverlat antes Multibanco Comermex 
S.A., antes Multibanco Comermex S.N.C., en contra de Yolanda 
Rivera Zúñiga y Vicente Treja Vera, expediente número 1120/ 
94. . 

Se decreta en pública subasta la lienta del bien inmueble 
dado en garantia, consistente ·en un Departamento número 2, 
del Edificio en condominio, ubicado en Avenida Ferrocarríl, nú­
mero 317, Lote 103, Manzana 15, en el Fraccionamiento Villas 
de Pachuca, en esta ciudad, el cual consta de las medidas, 
colindancias_, superficie e indiviso, las Siguientes: Al Norte: En 
dos t_ramos rectos de 1.05 _metros, con -área abierta privativa·, 
Departamento 2 dos y 7.05 metros con área cerrada privativa, 
Departamento 1; Al Oriente: En dos tramos rectos de 3.85 me­
tros con área abierta común, Uardín) y 2.15 metros con área 
abierta privativa Departamento 2; Al Sur: En tramo recto de 
8.1 O metros con Lote 102; Al Poniente: En cuatro tramos recto 
de 2. 70 metros con área abierta privada, Departamento 4; en 

. 0.42 metros con área abierta, privativo Departamento 3; en 2.28 
metros con área abierta privativo, Departamento 2 y 0.60 me­
tros con-área at)ierta privativo Departamentos 1 y 2; Superficie 
45.35 metros. Cajón de estacionamiento; Al Norte: En tramo 
recto 6.98 metros con área abierta privativo Departameilto 1; 
Al Oriente: En dos tramos rectos de 0.42 metros con área ce­
rrada privativa cOn Departamento 1 y 2.28 metrós con área 
abierta privativa Departamento 1; Al Sur: En dos tramos rectos 
de 2.28 metros con área abierta privativa Departamentos. 3 y 4 
y 4.10 metros con área abierta (común acceso); Al Poniente: 
En tramo recto 2. 70 metros con Ferrocarril Hidalgo; Indiviso: 
0.25 metros. · 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $54,160.00 (CINCUENTA Y CUATRO 
MIL CIENTO S~SENTA PESOS 00/100 M.N.), valor pericial 
estimado en autos, incluyendo la rebaja del 20% de la tasación . 
que establece el Artículo 570 del Código de Procedimientos 
Civiles. 

Publíquense los edictos correspondientes por dos veces de 
siete en siete días en los lugares públicos de costumbre el 

' Periódico Oficial de,I Estado y diario El Sol de Hidalgo, en 
lugar de ubicación d,el inmueble y en los tableros notificadore 
de este H. Juzgado, 

1 

! 2 -

'Pachuca, Hgo., o~tubre· 15 de 2001.-LA C. ACTUARIO.-LIC 
GUILLERMINA OSNAYA PEREZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 16-10-2001 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

1.TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

A LA C. LIZBETH ARIANA LOPEZ CRUZ 
DONDE SE ENCUENTRE: 

' 

' Que ·en los autos del e~pediente número 168/2001, radicad 
en el Juzgado Segundo Civil y Familiar del Distrito Judicial d 
Tulancingo de Bravo, Hgo., relativo al Juicio Escrito Famili• 
de Divorcio Necesario, promovido por José Luis Lechug 
Muñoz, en contra de la C. Lizbelh Ariana López Cruz, se ordE 
nó publicar el prese,nte edicto por tres veces consecutivas e 
el Periódico Oficial del Estado y El Sol de Tulancingo, Hidalg< 
a efecto de emplaza'r y correr traslado a la demandada Lizbet 
Aria na López Cruz, para que en el término lega~ de 45 cuarer 
ta y Cinco días desp~és del último edicto en el Periódico Ofi-ci¡ 
del Estado, dé contestación a la demanda instaurada en s 
contra, apercibida q

1

ue en caso-de.no hacerlo-será declaÍad 
presuntivamente co~fesa_de los hechos que de la.misma dej 
de contestar, asimismo se le requiere para que señale domic 
lio para oír y recibir p-otificaciones ante esta Autoridad, apere 
bida que en caso dé no hacerlo será 'notificada por medio d 
cédula, quedando las copias simples de traslado en este f 
Juzgado-para que si' a sus intereses conviene, se imponga d 
ellas. Doy fé. i 

' 
1 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces cor 
secutivas en el Periódico Oficial del Estado y El Sol d 
Tulancingo, Hidalgo¡ Doy té. 

1 

1 

3 -

Tulancingo, Hgo., junio de 2001.-LA C. ACTUARIO.-LIC. EV, 
ROCHELL ANGELES PEREZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 16-10-2001 
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